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Regresamos 

 

Cristian Callegari1 

Llegamos a diciembre después de un año profundamente disruptivo. 

Un año que nos encuentra con una sociedad rota, atravesada por un hiato 

cada vez más profundo y empujada por esa anti-ideología que es el 

neoliberalismo. Transitamos esta etapa convulsionada de la humanidad tal 

como la venimos anticipando desde el número 1 de Filocam: un tiempo de 

fracturas, de incertidumbres y de discursos que erosionan lo común. 

Sin embargo, aun caminando entre piedras y en medio de un desierto, 

sostenemos la esperanza de encontrar un suelo fértil. Un suelo capaz de 

devolvernos la sensibilidad social, el respeto por las diferencias y 

diversidades, la solidaridad y, sobre todo, el amor por el prójimo. 

Porque creemos que esos valores, lejos de ser utopías, son el punto 

de partida para reconstruir sentido en tiempos de tanta intemperie. 

Por eso, Filocam se proyecta hacia el 2026 con convicciones firmes y 

un horizonte lleno de trabajo. Estamos desarrollando una diplomatura en 

filosofía destinada a abogados y al público en general. Publicaremos nuestro 

tercer libro, esperamos la visita de grandes personalidades en nuestro 

espacio y planeamos un nuevo viaje de estudios que continúe ampliando 

nuestra mirada y nuestra comunidad. 

 
1 Cristian Callegari, es abogado y procurador (UBA),  fue vicepresidente 1ero. del CAM (2006/2008),  fue 

consejero del CAM (2006/2014), es  Director de la Caja de la Abogacía (2018/2026), es revisor de cuentas y 

miembro del consejo directivo  de la AAT,  ex asambleísta en el CPACF,, diplomado en Filosofía jurídica y 

función judicial (CEJ/USI), además fue  profesor de Filosofía del Derecho en la UBA y la  UM, preside la Comisión 

de sistemas informáticos de la Caja de la Abogacía,  es el director del Instituto del Filosofía del Derecho  del 

Colegio de Abogados de Morón y el Vice Director del Instituto de Filosofía del Derecho del Colegio Público 

de Abogados de la Capital Federal  y es el presidente de la Comisión de deportes del colegio de abogados de 

Morón y del de abogados de la provincia de Buenos Aires, además de un dirigente colegial desde hace más 

de  treinta y dos años. 
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Seguimos siempre adelante. 

Con pensamiento crítico, con compromiso y con la certeza de que la 

filosofía sigue siendo un acto de resistencia. 
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Verdad en ruinas: entre ficciones 

jurídicas y ficciones literarias 

 

Osvaldo Nan1 

Resumen  

Este ensayo propone una genealogía crítica de la verdad jurídica a 

partir del análisis comparado de ficciones literarias y dispositivos judiciales. 

Mediante la lectura por un lado de los cuentos “Rashōmon” y “En el bosque 

“del autor  Ryūnosuke Akutagawa, del dossier “Moi, Pierre Rivière…” dirigido 

por Michel Foucault, y la tragedia “Edipo Rey” de Sófocles, lecturas a partir 

de las cuales intentamos examinar cómo se construye la verdad, y como se 

disputa y se instrumentaliza en contextos de crimen, exclusión y multiplicidad 

narrativa.  

En dialogo con Foucault, Nietzsche, Alicia Ruiz, José Calvo González y 

Enrique Marí, se nos revela que la verdad jurídica no es una correspondencia 

con los hechos, sino una ficción operativa que permite decidir. A través de la 

comparación entre relatos fragmentados, discursos institucionales y 

ensamblajes epistémicos, se dejar ver que el derecho no accede a la verdad, 

sino que, en cambio, la organiza, la clausura y la impone. En ese gesto, lo que 

queda excluido (la locura, la miseria, la contradicción) resulta tan revelador 

como lo que se incluye.  

 
1 Abogado; Director Adjunto del Instituto de Filosofía del Derecho del CAM, ex Docente del Dpto. de Filosofía 

de la Facultad de Derecho UBA; ex Docente de la Escuela de Gobierno dependiente del INAP; ex director del 

Instituto de Derecho Municipal del CAM. Docente Introducción al Derecho y Practica Territorial Forense de la 

Universidad Nacional de J.C.Paz (UNPaZ) 
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Nuestro texto concluye intentando pensar a la verdad jurídica como 

arquitectura narrativa situada, capaz de reconocer su propia violencia 

fundacional y abrirse a formas de justicia en la ruina. 

Abstract  

This essay proposes a critical genealogy of legal truth based on a 

comparative analysis of literary fictions and judicial mechanisms. Through 

readings of Ryūnosuke Akutagawa's short stories "Rashōmon" and "In the 

Forest," Michel Foucault's dossier "Moi, Pierre Rivière…," and Sophocles' 

tragedy "Oedipus Rex," we attempt to examine how truth is constructed, 

contested, and instrumentalized in contexts of crime, exclusion, and narrative 

multiplicity. 

The text engages with authors such as Foucault, Nietzsche, Alicia 

Ruiz, José Calvo González, and Enrique Marí, revealing that legal truth is not 

a correspondence with the facts, but rather an operative fiction that enables 

decision-making. Through a comparison of fragmented narratives, 

institutional discourses, and epistemic assemblages, it is revealed that the 

law does not access truth, but instead organizes, closes off, and imposes it. 

In that gesture, what is excluded (madness, misery, contradiction) is as 

revealing as what is included. 

Our text concludes that legal truth must be conceived as a situated 

narrative architecture, capable of recognizing its own foundational violence 

and opening itself to forms of justice in ruin. 

“…Toda verdad es parcial, toda palabra es aproximación...” 

Marguerite Yourcenar. Memorias de Adriano 

“…La verdad no se manifiesta en la claridad, sino en la 

contradicción...” 
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Fyodor Dostoyevski. Los hermanos Karamázov 

Introducción 

Comenzaremos quizá por el final, manifestando que la verdad jurídica 

no es una transparencia que se revela, sino más bien una arquitectura que 

se impone. En tal inteligencia, traemos dos narraciones del escritor japonés 

de principios del siglo XX,  Ryūnosuke Akutagawa  quien en sus cuentos 

Rashōmon (1915) y En el bosque (1922), nos muestra como la verdad se 

erige como ruina, como decisión ética en contextos de miseria o como 

multiplicidad irreconciliable. Ambos relatos tensionan la noción de verdad 

desde la ficción, y permiten pensar el derecho no como garante de lo 

verdadero, sino más bien como un dispositivo que organiza el caos narrativo 

para poder decidir. 

Proponemos entonces una lectura filosófico-jurídica de los antes 

mencionados relatos de Akutagawa, en diálogo con Michel Foucault (La 

verdad y las formas jurídicas), Friedrich Nietzsche (Sobre verdad y mentira 

en sentido extra moral) y asimismo otros autores que, desde la filosofía del 

derecho, nos ayudaran a explorar cómo se produce, se disputa y se 

instrumentaliza la verdad en el derecho, y qué queda excluido en ese gesto. 

Rashōmon: ética de la necesidad y decisión sin ley 

Es  Rashōmon (羅生門), una recordada película de 1950, dirigida por 

el maravilloso Akira Kurosawa y basada en los dos antes mencionados 

cuentos de Akutagawa. Se narra la muerte de un samurái y la violación de su 

esposa en el Japón del siglo XII, yuxtaponiendo los diferentes relatos de los 

implicados mediante la analepsis2. Cada uno de esos relatos se presenta 

 
2 Recurso literario y cinematográfico que consiste en interrumpir la narración para introducir un recuerdo, una 

escena o un episodio del pasado, rompiendo así la secuencia cronológica para explicar un hecho relevante 

para la trama. Hoy se lo conoce como flashback y se utiliza para comprender el comportamiento de un 

personaje, dar información clave al lector o espectador, o generar suspenso. 
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como una historia dentro de la historia, lo que acentúa su aparente realismo, 

sin presentar, en definitiva, ninguna de ellas como verdadera. Por el contrario, 

el film nos muestra que todas ellas, desde un particular ángulo, son 

verdaderas, pero de una verdad contingente y se explica ello en función del 

contexto, antecedente y condicionante de cada individuo. 

Se suele hablar del efecto Rashomon, que es producido por la 

subjetividad y la percepción personal a la hora de contar la misma historia o 

situación, por lo que los individuos que narran, lo hacen de forma diferente, 

pero de manera tal que cualquiera de las versiones es razonablemente 

posible, sin tener que ser por ello falsa ninguna de ellas; simplemente están 

influidas por la propia variabilidad y percepción individual. 

Actualmente, se suele utilizar tal expresión para simbolizar nociones 

generales sobre la relatividad de la verdad y la fiabilidad de la memoria 

(subjetividad). En las ciencias sociales se ha utilizado tal expresión para 

referirse a situaciones en las que la importancia de un acontecimiento, un 

objetivo o un valor definido en términos abstractos no es objeto de disputa, 

pero hay distintas visiones o valoraciones respecto al porqué, el cómo, el 

quién y el para qué de ello.  

La expresión posee importantes implicancias epistemológicas, pues 

también puede ser un recurso heurístico para aproximarse al análisis de las 

narrativas y de las teleologías por las que se construye, se estructura y se 

representa la realidad social. 

En Rashōmon, el protagonista es un sirviente despedido, hambriento 

y desesperado en una Kioto en ruinas, que se refugia justamente bajo la 

denominada Puerta de Rashōmon, convertida en depósito de cadáveres, 

representando el estado de decadencia social y política en que se encuentra 

la comunidad de ese momento. Allí descubre a una anciana que arranca 
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cabellos de los muertos para fabricar pelucas, y que justifica en dicha razón 

(la muerte) su accionar, pero que además dicha difunta engañaba vendiendo 

carne de serpiente como si fuera pescado, por lo que merecía tal despojo.  

Tal relato condensa una escena de decisión ética sin mediación 

jurídica. No hay juicio, ni ley, ni institución; solo cuerpos, hambre y una lógica 

de supervivencia. La verdad no se busca, sino que por el contrario se decide. 

El sirviente actúa como juez de sí mismo, apropiándose de la lógica de la 

anciana para fundar su propia acción. 

En el otro cuento de Akutagawa, "En el bosque”3, encontramos la 

clave para entender la estructura narrativa que luego inspiró a Kurosawa. A 

diferencia del cuento anterior, donde encontramos una narrativa clara, en 

esta segunda narración no aparece una línea clara, sino que el relato se va 

construyendo como un rompecabezas de testimonios contradictorios. 

Un hombre es encontrado asesinado en un bosque, y aparecen varios 

testigos: un leñador que encuentra el cadáver, un monje que vio a la víctima 

con una mujer, un bandido que confiesa el crimen, la esposa de la víctima y 

el espíritu del muerto que se manifiesta a través de un médium. Cada uno 

dará una versión distinta del asesinato, contradiciéndose las diferentes 

versiones entre sí, sin que ninguna pueda confirmarse como verdadera. 

El cuento está compuesto por declaraciones oficiales ante un 

investigador, donde cada testimonio no solo revela hechos, sino también 

subjetividades, intereses y auto justificaciones. El lector queda atrapado en 

la imposibilidad de saber qué pasó realmente. 

Michel Foucault sostiene que “…la verdad está ligada circularmente 

a sistemas de poder que la producen y la sostienen…” 4 En Rashōmon, el 

 
3 Ryūnosuke Akutagawa, En el bosque publicado este en1922 

4 Michel Foucault La verdad y las formas jurídicas (1973). 
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poder ha colapsado, y la verdad se convierte en una práctica individual que 

se justifica en la necesidad. El derecho está ausente, y en su lugar opera una 

ética de la urgencia. 

Tal como afirma Nietzsche respecto a que  “…la verdad es una ilusión 

cuya necesidad se ha olvidado que es una ilusión…” 5, en este cuento, la 

verdad no es correspondencia con los hechos, sino una ficción útil para 

sobrevivir. El sirviente no busca la verdad del acto de la anciana, sino su 

utilidad como justificación para su propio robo. 

La Puerta de Rashōmon, entonces, no es solo un espacio físico, sino 

un umbral ético donde la verdad se transforma en decisión. La miseria no 

permite la espera de un juicio, sino que por el contrario nos obliga a actuar. 

En el bosque: multiplicidad de relatos y suspensión del juicio 

Tal como adelantamos, en “En el bosque” se presenta un crimen, y 

cinco testimonios que ofrecen versiones contradictorias. Cada relato se 

contradice, y ninguno puede verificarse. No hay síntesis posible. La verdad 

no se decide, sino que está fragmentada. El derecho, como dispositivo de 

organización narrativa, queda suspendido ante la imposibilidad de establecer 

una narrativa dominante. La multiplicidad de relatos impide la producción de 

una verdad jurídica. 

En línea con lo que sostiene Alicia Ruiz,  “…la verdad jurídica no es la 

verdad de los hechos, sino la que resulta de un procedimiento 

institucionalizado…”6, el cuento muestra cómo ese procedimiento fracasa 

ante la imposibilidad de establecer una narrativa dominante. La verdad 

jurídica, al no poder decidir, se revela como una ficción que necesita clausura. 

 
5 Friedrich Nietzsche, Sobre verdad y mentira en sentido extra moral (1873), 

6  Alicia Ruiz La construcción social y jurídica de la verdad (2006) 
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Y si como en Nietzsche: “…no hay hechos, solo interpretaciones…”7, en cada 

testimonio habrá una interpretación interesada, una ficción que se pretende 

verdad. El derecho, al no poder decidir, queda atrapado en la multiplicidad, y 

la verdad convertida en un campo de disputa, no en una revelación. 

Uno y otro relato, en tanto espacios narrativos, se oponen: no hay 

decisión, sino parálisis. No hay ética de la necesidad, sino exceso de 

versiones. El derecho, en ambos casos, se revela como incapaz de producir 

verdad sin violencia narrativa. 

La verdad judicial como simulacro necesario 

Calvo González, en su texto  La verdad de la verdad judicial, ensayo 

sobre cómo el derecho simula verdad para poder decidir, sostiene  que “…la 

verdad judicial es una ficción necesaria para que el derecho pueda 

decidir…”8. La sentencia no revela la verdad, en realidad la produce como 

efecto de una estructura formal. El derecho no busca la verdad como 

correspondencia, sino como clausura narrativa que permita la decisión. 

Volviendo a los cuentos en tratamiento podemos decir que en 

Rashōmon, no hay estructura formal, pero si hay decisión: el sirviente actúa 

como juez; mientras que en En el bosque, hay estructura (una investigación), 

pero no hay decisión: el derecho queda atrapado en la multiplicidad. 

La verdad jurídica, entonces, no es revelación sino simulacro 

operativo. Decide no porque conoce, sino porque debe cerrar el conflicto. Al 

derecho se le hace necesario, una verdad, aunque sea una ficción, para poder 

actuar. Foucault lo expresa así: “…la verdad no es exterior al poder, ni está 

libre de él; es una cosa de este mundo, producida en él por múltiples formas 

 
7 Friedrich Nietzsche, Sobre verdad y mentira en sentido extra moral (1873), 

8 José Calvo González, en La verdad de la verdad judicial (2001), 
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de coacción…”9. El derecho produce verdad como efecto de poder, no como 

acceso a lo real. 

¿Quién puede decir la verdad? 

 “… ¿Quién puede decir la verdad, sobre qué temas, con qué 

consecuencias?”  se pregunta Foucault. En ambos cuentos, los que hablan 

son marginales: el sirviente, la anciana, el bandido, el espíritu. La verdad no 

está en el centro, sino en los bordes. El derecho, como dispositivo, selecciona 

voces y excluye otras. 

Alicia Ruiz señala que “…la verdad jurídica es una construcción 

situada, que responde a una necesidad institucional, no a una 

correspondencia ontológica…”. El derecho no escucha todas las voces, 

apenas organiza aquellas que necesita a los efectos de decidir. 

¿Si el espíritu de un muerto habla a través de un médium, puede el 

derecho escuchar esa voz? ¿Puede aceptar una verdad que no se ajusta a 

sus procedimientos? La pregunta no es solo quién dice la verdad, sino quién 

tiene derecho a ser escuchado. 

La puerta Rashōmon y el bosque japonés son escenarios de verdad 

en ruinas. Allí, el derecho no revela, sino que organiza el caos. Este ensayo 

propone que la verdad jurídica no debe buscarse como correspondencia, sino 

como ficción operativa, como arquitectura narrativa que permite decidir en 

medio de la incertidumbre. Akutagawa lo muestra desde la ficción; Foucault, 

Nietzsche, Ruiz y Calvo González lo piensan desde la filosofía y el derecho. 

En ese cruce, la verdad se revela como lo que se construye cuando ya no 

queda nada más. 

 
9 Foucault, Michel. La verdad y las formas jurídicas (1973). Conferencias en Río de Janeiro donde analiza cómo 

el derecho produce verdad como efecto de poder. 
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Narrar el crimen: genealogías jurídicas entre Akutagawa y Foucault 

La verdad jurídica no se revela: se construye, se disputa, se impone. 

Esta afirmación, que ya se desprendía de los cuentos Rashōmon y En el 

bosque, encuentra una resonancia profunda en el dossier Moi, Pierre Rivière, 

ayant égorgé ma mère, ma sœur et mon frère, publicado en 1973 bajo la 

dirección de Michel Foucault. Allí, el filósofo francés y su equipo reconstruyen 

un caso real ocurrido en Normandía en 1835, en el que un joven campesino 

asesina brutalmente a su madre, su hermana y su hermano, y luego redacta 

una memoria extensa y lúcida justificando su acto. 

El texto plagado de informes médicos, judiciales y psiquiátricos, 

constituye un archivo de voces en disputa, un escenario de producción de 

verdad que no se resuelve en la transparencia, sino en la tensión entre 

saberes, instituciones y narrativas. Podría leerse como una versión occidental 

y documental del cuento de Akutawa, donde el crimen no se esclarece, sino 

que se multiplica en relatos. 

Foucault lo plantea con claridad: “…No se trata de saber si el acusado 

está loco, sino de entender cómo el saber psiquiátrico se articula con el poder 

judicial para producir una verdad sobre el sujeto…” 10 

Esta perspectiva se alinea perfectamente con la lectura del 

dramaturgo japonés, donde la verdad no es una esencia que se descubre, 

sino una función narrativa que permite decidir, excluir, castigar o comprender. 

En En el bosque, el investigador judicial queda paralizado ante la 

multiplicidad de testimonios, mientras que en el suceso francés el poder 

judicial se ve obligado a decidir entre la locura y la culpabilidad, entre la 

medicina y el derecho, entre la voz del asesino y la voz de los expertos. No 

obstante, las similitudes son múltiples:  

 
10 (Moi, Pierre Rivière…, 1973) 
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Multiplicidad de voces: Cada testigo, o médico, o juez, ofrece una 

versión distinta del crimen, construyendo relatos que se contradicen. No hay 

una verdad única, sino una disputa de narrativas. La verdad jurídica aparece 

como una arquitectura de voces seleccionadas, no como una 

correspondencia con los hechos. Así lo expresa Alicia Ruiz “…La verdad 

jurídica es una construcción situada, que responde a una necesidad 

institucional, no a una correspondencia ontológica…” 11 

El criminal como narrador: Tanto Pierre Rivière  escribiendo su propia 

historia con una lucidez que desconcierta, o el bandido de Akutagawa, que 

también narra su versión, se convierten ambos en autores de sí mismos, 

desafiando el monopolio institucional de la verdad. La escritura del crimen se 

convierte en una forma de resistencia narrativa. Nietzsche, en Sobre verdad 

y mentira en sentido extramoral, afirma: “…La verdad es una ilusión cuya 

necesidad se ha olvidado que es una ilusión…” Tanto los anales de 

jurisprudencia de Rivière, como los testimonios del cuento japonés son 

ficciones que se pretenden verdad, pero que revelan su carácter construido. 

El derecho como dispositivo de clausura: En el cuento japonés como 

en el caso francés, el derecho busca cerrar el conflicto narrativo, pero lo que 

emerge es su incapacidad para absorber la complejidad del relato. Como dice 

Foucault: “…El derecho no revela la verdad, la organiza…”12 José Calvo 

González lo complementa: “…La verdad judicial es una ficción necesaria para 

que el derecho pueda decidir…” 13 . El derecho necesita una verdad, aunque 

sea una ficción, para poder actuar. En Moi, Pierre Rivière …, esa verdad se 

disputa entre la psiquiatría y la ley. En Akutagawa, se disuelve en la 

multiplicidad de voces. 

 
11 Alicia Ruiz, La construcción social y jurídica de la verdad, (2006). 

12 Michel Foucault, La verdad y las formas jurídicas, (1973) 

13 José Calvo González, La verdad de la verdad judicial, (2001). 
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La locura como frontera del discurso: En Moi, Pierre Rivière …, la 

psiquiatría entra en escena para definir si el joven es responsable. En En el 

bosque, el médium que canaliza al espíritu del muerto representa otra forma 

de saber excluida por el derecho. Ambos textos muestran cómo el discurso 

jurídico expulsa o domestica lo que no puede procesar. Foucault pregunta: 

“…¿Quién puede decir la verdad, sobre qué temas, con qué 

consecuencias?...” 14La pregunta no es solo quién dice la verdad, sino quién 

tiene derecho a ser escuchado. El derecho selecciona voces, excluye otras, y 

produce una verdad que responde a su necesidad de clausura, no a la 

complejidad del mundo. 

Entre la puerta Rashōmon, el bosque japonés y los campos 

normandos donde Rivière escribió su memoria, se despliega una genealogía 

de la verdad jurídica como ficción operativa. Akutagawa y Foucault, desde la 

literatura y el archivo, nos muestran que el derecho no accede a la verdad: la 

construye, la disputa, la impone. Y que, en esa construcción, lo que queda 

afuera (la locura, la miseria, la contradicción) es tan revelador como lo que 

se incluye 

Contra el mito de la uniformidad semántica: Enrique Marí y la multiplicidad 

de lenguajes jurídicos 

Enrique Marí, filósofo del derecho argentino, retoma el caso Pierre 

Rivière trabajado por Michel Foucault para interrogar una premisa que suele 

operar de manera silenciosa en el campo jurídico: la idea de que las ciencias 

sociales y jurídicas comparten un lenguaje común, una semántica uniforme 

que permite describir, interpretar y juzgar los hechos de manera coherente. 

En su texto Moi, Pierre Rivière… y el mito de la uniformidad semántica de las 

ciencias jurídicas y sociales, Marí desmonta esta ilusión y muestra cómo, en 

 
14 Michel Foucault, La verdad y las formas jurídicas, (1973). 
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torno a un mismo acontecimiento (el asesinato cometido por Rivière) se 

despliegan múltiples discursos que no convergen, sino que se tensionan. 

Marí plantea: “…Cada discurso formula interpretaciones distintas del 

acto y de su autor, empleando categorías propias…” Así, el discurso jurídico, 

el médico, el psiquiátrico, el familiar, el político y el del propio Rivière no se 

articula en una narrativa común, sino que producen sentidos divergentes. 

Esta multiplicidad semántica no es un problema técnico, sino una cuestión 

política: ¿qué discurso tiene el poder de clausurar el sentido? ¿Cuál se 

impone como verdad jurídica? 

Hay una interesante conexión con los cuentos de Akutagawa. Esta 

crítica de Marí resuena con fuerza en En el bosque, donde cada testigo ofrece 

una versión distinta del crimen, y ninguna puede verificarse. El investigador 

judicial queda paralizado ante la imposibilidad de establecer una narrativa 

dominante. El cuento japonés, como el caso Rivière, muestra que no hay un 

lenguaje común para narrar el crimen, sino una disputa de sentidos. 

Michel Foucault, en La verdad y las formas jurídicas, ya advertía: 

“…La verdad no es exterior al poder, ni está libre de él; es una cosa de este 

mundo, producida en él por múltiples formas de coacción…” 

La verdad jurídica, entonces, no es el resultado de una semántica 

compartida, sino el efecto de una selección discursiva que excluye lo que no 

puede procesar. 

El mito de la uniformidad semántica 

Marí denomina mito a la creencia en una semántica común porque 

oculta la heterogeneidad epistemológica de los discursos que intervienen en 

el campo jurídico. El derecho, al pretender absorber saberes médicos, 

psiquiátricos o sociales, traduce esos lenguajes a su propia lógica, perdiendo 

matices, contradicciones y singularidades. Nos advierte que: “…La 
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pretensión de uniformidad semántica no solo simplifica, sino que violenta la 

complejidad del acontecimiento…” 

Esta violencia semántica se expresa en la necesidad del derecho de 

producir una verdad que permita decidir. Como vimos con Calvo González, la 

verdad judicial es una ficción necesaria. Pero Marí nos recuerda que esa 

ficción se construye sobre una traducción forzada de lenguajes, donde lo que 

no encaja se excluye o se doméstica. 

Este aporte de Enrique Marí permite cerrar el arco genealógico que 

venimos trazando: desde Akutagawa hasta Foucault, pasando por Rivière, 

Calvo González y Alicia Ruiz. Todos ellos, desde distintos registros, muestran 

que la verdad jurídica no es una transparencia semántica, sino una operación 

narrativa que selecciona, traduce y excluye. El mito de la uniformidad 

semántica es, en este sentido, una forma de ocultar la violencia 

epistemológica que el derecho ejerce sobre los discursos que lo rodean. 

Edipo y la verdad como ensamblaje: tragedia, crimen y revelación 

La tragedia Edipo Rey de Sófocles, escrita hacia el 429 a.c., se articula 

en torno a un crimen (el asesinato del rey Layo) y a una búsqueda de verdad 

que se despliega como una revelación progresiva. A diferencia de En el 

bosque de Akutagawa, donde los relatos son contradictorios y excluyentes, y 

de Moi, Pierre Rivière…, donde los discursos (jurídico, médico, religioso) 

compiten por definir el sentido del acto, en Edipo Rey la fragmentación no 

está en los relatos, sino en el reparto del saber: cada personaje posee un 

fragmento de verdad, y solo Edipo, al final, logra ensamblarlos en una 

totalidad devastadora. 

Como señala Sebastián Camacho Chavarría: “…La tragedia presenta 

la búsqueda de la αλήθεια: quitar el velo que cubre la identidad de 

Edipo, abrir los ojos de quien se supone ve y, en realidad, está ciego…” 
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Fragmentación epistémica 

En Edipo Rey, la verdad no se disputa entre versiones incompatibles, 

sino que se revela por capas. Tiresias, el adivino ciego, conoce la verdad 

desde el inicio, pero se niega a revelarla. Yocasta tiene intuiciones parciales, 

pero las reprime. El mensajero y el pastor aportan datos que parecen 

menores, pero que resultan decisivos. Edipo, que al principio ve pero no sabe, 

termina sabiendo pero elige no ver. 

Sófocles juega con la tensión entre visión y conocimiento: “…Será el 

que ve (Edipo) quien está ciego, mientras que el anciano invidente conoce la 

verdad…”. Esta estructura revela una epistemología trágica: la verdad existe, 

pero está dispersa, y su reunión implica sufrimiento. La fragmentación no es 

narrativa, sino ontológica: cada sujeto porta un pedazo de mundo, y solo el 

protagonista, al costo de su ruina, puede reunirlos. 

En En el bosque, la verdad se fragmenta en relatos incompatibles. No 

hay síntesis posible. El investigador judicial queda paralizado. En Moi, Pierre 

Rivière…, la verdad se fragmenta en discursos institucionales: el derecho, la 

medicina, la religión, la escritura del propio Rivière. Foucault muestra cómo 

cada saber produce su propia verdad, y cómo el derecho debe elegir cuál 

escuchar. Y en esa línea se pregunta: “… ¿Quién puede decir la verdad, sobre 

qué temas, con qué consecuencias?...”15 Enrique Marí advierte sobre el mito 

de la uniformidad semántica: “…La pretensión de uniformidad semántica no 

solo simplifica, sino que violenta la complejidad del acontecimiento…” 16 

En cambio, en Edipo Rey, la verdad no se disputa: se revela. Pero esa 

revelación exige que el sujeto se despoje de su poder, de su visión, de su 

 
15 (La verdad y las formas jurídicas, 1973) 

16 Marí, Enrique. Moi, Pierre Rivière… y el mito de la uniformidad semántica de las ciencias jurídicas y sociales. 

Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, Nº 59, pp. 81–110. 
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identidad. La verdad, en Sófocles, no es una herramienta del derecho, sino 

una catástrofe ontológica. 

Una lectura foucaultiana de la tragedia 

Federico Abiuso y Tatiana Kravetz, en su artículo El problema de la 

verdad en Edipo Rey desde la óptica de Michel Foucault17, señalan que la 

tragedia puede leerse como una genealogía del saber-poder: “…La 

producción de verdad está siempre atravesada por los modos de saber-

poder, como la indagación y el examen…” 

Edipo, en su rol de rey, actúa como investigador. Interroga, examina, 

reconstruye. Pero al final, el saber que produce lo destruye. La verdad no lo 

empodera: lo desarma. En este sentido, la tragedia griega anticipa la crítica 

foucaultiana al dispositivo jurídico moderno: el saber no es neutral, y la verdad 

no es redención. 

La tragedia de Edipo nos recuerda que la verdad puede existir como 

totalidad, pero que su acceso implica pérdida, dolor y desposesión. En 

Akutagawa y en Foucault, la verdad se fragmenta en relatos o discursos que 

el derecho debe organizar. En Sófocles, la verdad se fragmenta en saberes 

parciales que solo se unen en el cuerpo del héroe. En todos los casos, la 

verdad jurídica no es una transparencia, sino una ficción operativa, una 

arquitectura narrativa que decide quién puede hablar, qué puede decirse y 

qué consecuencias tendrá ese decir. 

Epílogo: La verdad como ruina, como relato, como herida 

Toda verdad que se pretende jurídica nace de una escena de 

violencia, no necesariamente física, pero sí epistemológica, narrativa, 

institucional. Hemos recorrido ficciones y archivos, mitos y memorias, para 

 
17  https://biblioteca-repositorio.clacso.edu.ar/bitstream/CLACSO/798/3/10_abiuso-kravetz.pdf 

https://biblioteca-repositorio.clacso.edu.ar/bitstream/CLACSO/798/3/10_abiuso-kravetz.pdf
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constatar que el derecho no accede a la verdad: la produce, la organiza, la 

impone. Y que en ese gesto, lo que queda afuera (la contradicción, la locura, 

el silencio, el exceso) es tan revelador como lo que se incluye. 

En Rashōmon, la verdad se decide en la miseria. No hay juicio, ni ley, 

ni procedimiento. Solo cuerpos abandonados y una ética de la necesidad. El 

sirviente, al apropiarse de la lógica de la anciana, funda su propia acción. La 

verdad no se busca: se actúa. Como diría Nietzsche, es una ilusión útil, una 

ficción que permite sobrevivir. 

En En el bosque, la verdad se fragmenta en relatos incompatibles. 

Cada testigo narra su versión del crimen, y ninguna puede verificarse. El 

investigador judicial queda paralizado. La verdad no se revela: se dispersa. 

Alicia Ruiz nos recuerda que la verdad jurídica es una construcción 

institucional, no una correspondencia ontológica. Y Enrique Marí desmonta 

el mito de la uniformidad semántica: no hay lenguaje común, sino traducción 

forzada, exclusión, violencia discursiva. 

En Moi, Pierre Rivière…, la verdad se disputa entre discursos: el 

jurídico, el médico, el religioso, el del propio asesino. Foucault no pregunta si 

Rivière está loco, sino cómo se produce esa locura como verdad jurídica. El 

derecho necesita decidir, y para eso debe elegir qué discurso escuchar. La 

verdad judicial, como señala Calvo González, es una ficción necesaria, no 

porque revele, sino porque clausura. 

En Edipo Rey, la verdad existe como totalidad, pero está repartida en 

saberes parciales. Tiresias, Yocasta, el mensajero, el pastor: cada uno porta 

un fragmento. Edipo, al reunirlos, accede a la verdad, pero al costo de su 

ruina. La verdad no va a empoderarlo, sino que lo desarmara. La tragedia 

griega anticipa la crítica foucaultiana: el saber no es neutral, y la verdad no 

es redención. 
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Todos estos relatos giran en torno a un crimen, pero ninguno ofrece 

una verdad transparente. La puerta Rashōmon, el bosque japonés, el campo 

normando, la Tebas de Sófocles, son todos escenarios de verdad en ruinas. 

Lugares donde el derecho no revela, sino que organiza el caos. Donde la 

verdad no es una luz, sino una arquitectura de sombras. 

A esta altura, se nos hace difícil seguir, el análisis del 

derecho creyendo en la verdad como correspondencia. Más bien deberíamos 

pensarla como ficción operativa, como relato situado, como herida que 

organiza el sentido. No para negar la justicia o para abolir el derecho, sino 

para comprender su fragilidad, y hacer consciente al derecho de su violencia 

fundacional. 

La verdad jurídica, entonces, no es lo que se encuentra, sino lo que 

se construye. Y en esa construcción, el derecho debe aprender a escuchar lo 

que no encaja, lo que desborda, lo que contradice. Porque allí, en el exceso, 

en la multiplicidad, en la ruina, habita también una forma de justicia. 
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¿Pueden los adolescentes 

responsabilizarse por crímenes?  

Una lectura psicoanalítica del sistema penal juvenil1 

 

Sergio O. Hernández2 

Introducción 

El incremento del fenómeno delito es causal de una inquietud social 

que se proyecta en la exacerbación de políticas punitivas de mano dura; 

ejemplo de esto son el retorno de las Fuerzas Armadas al llamado control de 

la seguridad interior, la dotación a la Policía de armas de tortura (pistolas 

eléctricas) y los diferentes proyectos de ley que buscan bajar la edad de 

punibilidad. Dichas políticas generan un aumento de la conflictividad social, 

lo cual se evidencia en el incremento de muertes por gatillo fácil (una cada 

menos de 24 horas en 2018, según la ONG Correpi). Por ello resulta 

impostergable consolidar líneas de investigación que sirvan de sustento a las 

políticas públicas que se diseñan en el área, en este sentido consideramos 

que nuestras tesis contribuyen a la eficacia y a la eficiencia del Sistema Penal 

Adolescente, al introducir en su seno la concepción psicoanalítica 

asentimiento subjetivo y sujeto efecto de la ley; pues si no se abordan los 

aspectos íntimos que se han puesto en movimiento en el sujeto por efecto 

 
1 Este artículo sintetiza algunas ideas desarrolladas en la tesis presentada en el Doctorado en Psicología (UNT) 

y publicadas en Crimen y castigo: Los adolescentes ante el sistema penal. Una aproximación psicoanalítica. 

Argus-a. Los Ángeles. California. 2025. El mismo se descarga libremente en: www.argus-a.org. 

2 Dr. en Psicología (UNT). Psicólogo. Miembro de la Fundación Psicoanalítica Sigmund Freud - Instituto Clínico 

Jacques Lacan (Tucumán). Docente de Semiosis Social (Fac. De Psicología - UNT). Ex-miembro del Programa 

de Libertad Asistida Tutelar y Dispositivo Puente, ambos dispositivos alternativos al encierro para adolescentes 

en conflicto con la ley penal en Tucumán 
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del crimen, no se podrá responder cabalmente la pregunta sobre qué debe 

producirse para que se responsabilice y no lo repita. 

Nuestra investigación buscó indagar, especificamente, la posibilidad 

de que los adolescentes asuman la responsabilidad por los crímenes 

realizados, lo que Lacan (2003) denominó asentimiento subjetivo, y que 

refiere a la posibilidad de que un sujeto introduzca su acto en su historia y 

reconozca allí la culpa que le compete (no la mera confesión), lo cual le 

permitirá responsabilizarse y reconstituir, de este modo, la ley simbólica que 

lo sostenía, y que había sido dañada por su crimen. 

Se parte de una concepción de sujeto como efecto de la cultura, sobre 

determinado por los escenarios que lo instituyen, por lo cual las posibilidades 

de que el autor de un crimen asuma su responsabilidad están estrechamente 

ligadas a las respuestas que la sociedad le dé a su acto. A estas últimas las 

ubicaremos como un ritual que denominaremos Sistema Penal Adolescente 

(SPA). 

¿Qué marcas inscribe el SPA en la subjetividad? ¿Cuáles de ellas 

favorecen el asentimiento subjetivo? ¿Cuáles lo dificultan? ¿El SPA transmite 

el saber acerca de lo permitido y de lo prohibido? ¿Puede poner a circular la 

ley nuevamente, allí donde ha sido cuestionada por el crimen? 

Desarrollo 

Sujeto, ley y culpabilidad. 

La subjetividad se constituye a partir de una legalidad estructural. En 

todas las culturas encontramos la prohibición del incesto y del parricidio, esto 

es, existe una satisfacción a la cual no se debe acceder, con lo cual queda 

restringida la satisfacción plena y la omnipotencia. La misma que en los 

textos míticos se encuentra reservada únicamente para los dioses. Los 

mortales debemos resignarla. 
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Sin embargo, esto no evita que la tentación a transgredir esta ley 

quede habitando, a todos nosotros, en el incosnciente. Tal la división 

subjetiva: una parte, ligada a la ley, procura la satisfacción por vías 

sustitutivas; otra parte, ligada a la tentación transgresora en procura de 

omnipotencia y satisfacción sin medida, sin renuncia.  

Ahora bien ¿Cómo ingresa la ley en la subjetividad? Pese su mala 

prensa, la culpa es la ligadura que une el sujeto a la ley, y por ello es 

estructural a toda subjetividad. De allí que Gerez Ambertín (2004) la define 

como “un saber del sujeto sobre su relación con la ley, y que le permite 

reconocer, consciente e inconscientemente, su relación con lo permitido y lo 

prohibido” (p.11). Advertirá el lector que los términos que utiliza el 

psicoanalista son similares a los del jurista, pero con distinta significación. 

Sucede que ambos deben atender aquella dimensión estructural, tanto en la 

subjetividad como en una comunidad, la dimensión legal. Esto hace mucho 

mas interesante y auspicioso el debate conjunto. 

Gerez Ambertín (2013) es, a nuestro parecer, la autora que mejor 

sintetiza los vericuetos de la culpabilidad en Freud y Lacan. Ella distingue 

tres versiones de la culpa en la subjetividad: 

1- Simbólica: el sujeto se reconoce deudor de la ley y la sostiene. Renuncia 

a la cuota de satisfacción que la ley impone para ser parte del conjunto que 

ella forma. Allí ubicamos la responsabilidad. 

2- Imaginaria: “Sentimiento” consciente de culpa. El yo se reconoce culpable, 

pero el sujeto no se hace responsable del pago de la deuda. 

3- Muda: El yo no se reconoce deudor. El sujeto se enlaza a la ley vía la 

compulsión de auto-castigo, pagando con su vida una deuda que el yo 

desconoce.  
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Prestar atención a la culpa, es decir, el saber del sujeto sobre su 

posición ante la ley, es una brújula para: 1. Escuchar la subjetividad y para la 

dirección de la cura, y 2. Analizar qué de esto se transmite en los procesos 

institucionales. 

Precisamente, la ley para ingresar en la subjetividad requiere rituales 

que transmitan acerca de lo permitido y lo prohibido. Entendemos un ritual 

como un andamiaje simbólico-imaginario que permite al sujeto significar el 

mundo que, de lo contrario, resulta insoportable. A esta faz hominosa del 

mundo, y de la subjetividad, Lacan la denomina “real”, es decir, exenta de los 

velos de la cultura y el inconsciente. 

En el caso del ritual penal podemos destacar sus dimensiones: 

Simbólica: el texto que atraviesa al ritual, y que se refiere al pacto 

sobre lo permitido y lo prohibido. Es el contenido que el ritual tiene que dar a 

conocer a sus participantes.  

Imaginaria: los elementos que colaboran en dar consistencia a lo 

simbólico: escenografía: los actos, las vestimentas, las arquitecturas, la jerga, 

etc. Por lo general se repiten idénticamente cada vez que se realiza el ritual.  

Real: aquello que debe quedar perdido por la operatoria ritual, es 

decir, la omnipotencia.  

Como vemos el ritual busca apuntalar la culpa en su vertiente 

simbólica. 

El Crimen y sus efectos en el criminal: 

Resulta necesario distinguir la transgresión en el campo del derecho 

y en el psicoanálisis:  
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En el derecho se habla de delito: un acto cometido contra la norma 

jurídica en un momento histórico dado; una infracción de la regla penal 

consensuada por los legisladores. En doctrina: una acción típica, antijurídica 

y culpable. Mientras que en psicoanálisis proponemos hablar de crimen: la 

violación de la ley fundamental que prohíbe incesto y parricidio. El sujeto pone 

en juego la omnipotencia en procura de satisfacción total. 

Las consecuencias del crimen son la orfandad de la ley: el criminal 

rompe la malla simbólica que lo sostenía y lo separaba de la omnipotencia. 

El sujeto se desanuda: queda sin los anclajes simbólicos que lo ligaban a la 

ley. Por ello se produce una primacía de la culpa muda y compulsión de 

castigo. Esto se expresa en la multiplicación del hecho delictivo en procura 

inconsciente de castigo, desafíos a la autoridad, adicciones, violencias, 

suicidios, entre otras compulsiones que el sujeto se impone a si mismo para 

reintroducir (fallidamente) su pacto con la ley.  

De allí que la dirección del tratamiento (tanto clínico como jurídico) 

debe procurar que el sujeto pueda reconocer su acto y expiar simbólicamente 

el mismo. Para ello la liturgia jurídica debe poder donar elementos simbólicos, 

es decir, montar una escena de palabras en torno del agujero sin sentido del 

crimen. El lector avezado en proceso penales, en especial el juvenil, le 

resultara familiar que el criminal no pueda dar cuenta sobre su acto más allá 

de la confesión, pero sin involucrarse en el mismo. ¿Qué de él se puso en 

juego allí? Para ello es preciso la siguiente dimensión: 

Asentimiento Subjetivo 

Para Lacan (1950) el asentimiento subjetivo es el resultado de un 

proceso de simbolización del crimen. De modo esquemático podemos decir 

que implica: 
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1- El sujeto toma nuevamente la ley como referencia, esto es: Significa el 

acto en relación a la ley (como una transgresión).  

2- No se limita al sentimiento de culpa (versión imaginaria): No se trata de 

una mera confesión o el cumplimiento burocrático de una condena (por 

obediencia o conveniencia práctica).  

3- Debe poder interrogar la culpa: ¿Qué de él se puso en juego allí? Esto es, 

abrir la dimensión de la significación singular de un acto. De lo contrario, 

puede quedar fijado en el aparente sin-sentido (“no sé por qué lo hice”) o en 

el aparente sentido cerrado (“soy así”, “estoy jugado”). 

4- Se exige a sí mismo el pago, con medida, por la deuda contraída por su 

crimen. 

Lacan (2003) señala: “El criminal se vuelve por sí solo el ejecutor de 

la punición, convertida por la ley en el precio del crimen” (p.111). Bajo la 

órbita de la culpa simbólica, el sujeto puede significar el castigo como el 

precio a pagar por cometer el crimen; se compromete íntimamente y está 

dispuesto a abonar un precio justo para expiar su transgresión. Freud (1913) 

hacía referencia a que el transgresor es el ejecutor del reproche, y lo vinculó 

a los rituales de expiación de los guerreros luego de dar muerte al enemigo. 

Al respecto indicó que requiere “largo trabajo de duelo” recomponer la ley. 

Castigo: entre venganza social y sanción 

Toda sociedad manifiesta la relación entre el crimen y la ley a través 

de castigos. El castigo inscribe que existe una ley, y que determinados actos 

constituyen su transgresión.  Sirve de marco de referencia en el cual apoyarse 

para apropiarse gradualmente de su acto. Con lo cual, resulta difícil que el 

sujeto interrogue un acto si el mismo no es sancionado. 



29 
 

 

A la vez que, una vez recibido el castigo, este únicamente se subjetiva 

como sanción si la ley (en la intimidad) lo convierte en el precio a pagar por 

el crimen (y así expiar la transgresión). De allí que Lacan (2003) agrega que 

la ejecución del castigo “exige un asentimiento subjetivo” (p.118). El castigo, 

sin esa referencia simbólica sólo puede decodificarse en clave de agresividad 

imaginaria, es decir, de venganza.  

Es el asentimiento subjetivo el que transforma al castigo en sanción. 

Sin castigo es muy difícil que haya responsabilidad, pero sin asentimiento 

subjetivo el castigo es venganza social y no pacifica al sujeto. Allí se ubican 

los procesos penales que se atraviezan burocraticamente. Ubicamos allí las 

declaraciones de no punibilidad por edad, pero también las medidas 

procesales que tienden a sacarse el caso de encima, a veces como 

Suspensión de Juicio a Prueba, Juicio Abreviado, o reparaciones que se 

cumplen al modo de trámite, sin que el sujeto sea puesto a interrogar su falta. 

Allí consideramos que el trabajo del psicoanalista es ineludible. 

Ahora bien, si lo social no castiga al criminal, este se propiciará el 

castigo vía la “culpa muda” o “necesidad inconsciente de castigo”. Allí 

encontramos a todos los que eluden la responsabilidad, pese cumplir la 

sanción burocráticamente. Sea por no punibilidad, o bien por estrategia del 

letrado que lo represente.  

Para finalizar 

Las interpretaciones judiciales que configuran un ritual que evita que 

los sujetos sean convocados a dar cuenta de sus actos y expiar la 

transgresión cometida degradan la faz simbólica del rito: No transmite la 

inviolabilidad de la ley; no confronta con el hecho; no brinda un castigo 

expiatorio. Las tendientes a la “resocialización” se centra en modificar el 

estilo de vida. Todo ello rechaza la versión simbólica de la culpa y, por lo 
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tanto, dificulta el asentimiento subjetivo y propicia la compulsión de auto-

castigo. 

Son precisos dispositivos institucionales que procuren que el criminal 

pueda pensar acerca de sus actos y tramitarlos por la vía de la palabra, que 

el sujeto interrogue su culpa y se acerque a la responsabilidad. 

Nuestra propuesta es poner la ley en vigencia, de allí que 

desaconsejamos las interpretaciones de “resocialización” que procuren 

únicamente modificar estilos de vida considerados riesgosos (adquirir un 

oficio, educarse, recibir tratamientos, etc.). Resocialización si puede ser 

entendida como puesta nuevamente en vigencia de la ley en la subjetividad. 

Descartamos la expansión del sistema punitivo en tanto “mano dura”. 

La respuesta penal debería contemplar que el sujeto se vea confrontado con 

su acto, y que deba expiar la culpa por medio del castigo correspondiente: lo 

cual implica, además, el interesante desafío de repensar los métodos de 

sanción. 
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Entre líneas y mareas 
Después de Gaza, después de Auschwitz, después de la ESMA: Pensar lo 

impensable 

“…Escribir un poema después de Auschwitz es un acto de barbarie...” 

Theodor W. Adorno 

 

¿Cómo seguir pensando cuando el horror se vuelve norma? ¿Qué 

sentido tiene el lenguaje frente a la imagen repetida de la destrucción? 

En Pensar después de Gaza, Franco “Bifo” Berardi no ofrece respuestas, sino 

un gesto: el de atreverse a escribir desde el colapso. 

La frase de Adorno no prohíbe la poesía: denuncia el colapso del 

lenguaje ante el horror. Auschwitz no fue solo un campo de exterminio, sino 

el punto de quiebre de la razón ilustrada, el límite de lo decible. Desde 

entonces, pensar, escribir, enseñar, ya no pueden hacerse como antes. 

En Pensar después de Gaza, Franco “Bifo” Berardi retoma ese 

colapso para pensar el presente. Gaza, dice, es Auschwitz con cámaras. No 

porque sean comparables en escala o contexto, sino porque ambas 

representan la extinción de lo humano. La diferencia es que hoy el exterminio 

se transmite en vivo, se viraliza, se normaliza. La ferocidad ya no necesita 

justificación: se exhibe como espectáculo. 

Pero Berardi va más allá: interpreta el genocidio en Gaza como el 

colapso definitivo de tres pilares de la modernidad (la razón universal, la 

democracia como horizonte ético, y el lenguaje como vehículo de verdad). En 

su lectura, el lenguaje ya no sirve para comunicar ni para deliberar: se ha 

convertido en tecnología de engaño, explotación y aniquilación. Israel, dice, 

encarna una paradoja histórica: el Estado nacido del trauma del exterminio 

que ejerce una venganza deslocalizada, no contra sus antiguos verdugos 

europeos, sino contra un pueblo colonizado. Es también el Estado que 
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traiciona la tradición humanista del judaísmo anterior a su fundación, y cuya 

sociedad mayoritariamente respalda la demolición del derecho internacional. 

Gaza se convierte así en el síntoma más crudo del retorno de la ferocidad 

colonial, y de la incapacidad contemporánea para imaginar proyectos reales 

de igualdad a escala global. 

Claudio Martyniuk, en su curso De Auschwitz a la ESMA. La filosofía 

ante los genocidios, propone una genealogía del horror que vincula el 

exterminio nazi con la desaparición forzada en América Latina. La ESMA, 

como Auschwitz, fue un dispositivo de aniquilación ontológica: no solo se 

mataba, se borraba. Se negaba la existencia, se destruía el nombre, se 

desfiguraba el cuerpo. Martyniuk advierte que la filosofía no puede 

permanecer indiferente: debe interrogar el sentido, el derecho, la comunidad, 

el testimonio. 

En Argentina, el informe Nunca Más fue un intento de restaurar el 

sentido. De documentar lo indecible. De reponer la dignidad de las víctimas 

a través del lenguaje jurídico y testimonial. Pero Gaza nos obliga a repensar 

ese modelo. ¿Qué ocurre cuando el horror se actualiza en tiempo real? 

¿Cuándo el exterminio se vuelve rutina informativa? ¿Cuándo el lenguaje ya 

no puede nombrar, sino apenas registrar? 

Hoy, el intento del gobierno argentino de desmantelar el Espacio 

Memoria y Derechos Humanos en la ex ESMA (degradándolo a “museo” o 

“propiedad estatal”) representa un ataque directo al concepto derrideano de 

monumento: no como piedra o edificio, sino como inscripción ética que 

recuerda lo irrecordable. Derrida nos enseñó que el monumento no es solo 

lo que se ve, sino lo que obliga a pensar. La ESMA es eso: una herida abierta 

que exige memoria activa, no decorativa. 

Más grave aún es el desconocimiento de muchos jóvenes 

(particularmente varones) sobre la dictadura genocida. No se trata solo de 

ignorancia histórica, sino de una desconexión ética. El pavor y la 
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desesperanza que esto genera no son exageraciones: son síntomas de una 

sociedad que corre el riesgo de repetir lo que no recuerda. Si el Nunca Más 

se convierte en Nunca Fue, el presente se vuelve campo fértil para nuevas 

formas de exterminio. 

Berardi, Martyniuk, Adorno, Derrida: todos nos advierten que el 

pensamiento ético no puede ser neutral. Que el lenguaje debe resistir. Que 

la filosofía debe incomodar. Que la memoria no es pasado, sino advertencia. 

Pensar después de Gaza, después de Auschwitz, después de la ESMA, es 

pensar sin garantías. Pero también es pensar para resistir. Para que el Nunca 

Más siga siendo promesa, y no epitafio. 

Como nombrar el presente, un presente atravesado por la ferocidad, 

el exterminio y la caída de toda promesa de humanidad, si no es desde la 

desesperación, desde la necesidad ética de mirar el abismo de frente, de 

nombrar lo innombrable, de no callar cuando el mundo naturaliza el crimen. 

El texto que hoy les traemos desde Lineas y Mareas, no es cómodo, 

como no lo son las referencias a Martiniuk o a Derrida que señalamos, tal 

como mucho menos aun lo serian Levinas o Primo Levi o Anna Frank, 

Tampoco busca serlo, sino que intenta ser un llamado a leer cuando ya no 

se quiere mirar, a pensar cuando el pensamiento parece haber sido arrasado. 

A continuación, unas líneas del texto de Berardi: 

 Innumerables episodios descritos por periodistas y documentados en 

videos muestran que la violencia de los soldados del ejército israelí no está 

dirigida a cumplir una cuestionable misión militar, sino a humillar, ridiculizar 

a las víctimas, torturar e infligir dolor intolerable. 

En las redes sociales han circulado numerosas fotos y videos donde 

militares de la IDF (Israel Defense Forces) destrozan muñecas encontradas 

en casas que alguna vez habitaron niñas palestinas, queman bibliotecas de 

esas viviendas, y se dejan filmar mientras ríen burlonamente ante el terror de 
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una familia, ante el dolor de un padre que perdió a sus hijos o de una mujer 

que perdió a toda su familia. Las atrocidades en las que los soldados israelíes 

exhiben hoy una crueldad que rivaliza con la de aquellos de quienes nos 

hablaron nuestros padres y abuelos –los que presenciaron las acciones de 

las tropas nazis en territorio italiano, en Marzabotto, en Sant’Anna di 

Stazzema–. 

Si la ferocidad es el resurgir de la brutalidad, la crueldad sugiere que 

la saña se ha convertido en una ciencia desarrollada por los humanos 

civilizados para tornar terrorífico todo lo que la civilización había hecho útil o 

reconfortante. 

En septiembre de 2024, cuatro mil beepers vueltos explosivos se 

detonaron simultáneamente, causando miles de víctimas y sembrando 

pánico en las ciudades libanesas. 

Fue una demostración de genialidad de la industria israelí del 

Holocausto: prueba de la superioridad técnica y económica del aparato de 

exterminio de un país que sobresale en la tecnología de la muerte. 

Pero conviene recordar que el destino humano es voluble, y la técnica 

de muerte evoluciona sin pausa: los nazis alemanes también eran superiores 

cuando en 1939 invadieron Polonia y Francia aprovechando su ventaja 

tecnológica que permitía a sus tropas moverse con rapidez y ocupar 

territorios velozmente. Sin embargo, esa superioridad no duró eternamente. 

Al final, los bombardeos angloamericanos arrasaron ciudades alemanas, 

infligiendo sufrimientos indecibles a militares y civiles. 

En la competencia de la ferocidad, los angloamericanos demostraron 

superar a los nazis: lo probaron con los bombardeos de Hamburgo, Dresde, 

Tokio, Hiroshima, Nagasaki… 

En 2024 hemos aprendido que la ferocidad y la crueldad no tienen fin, 

y que la cadena de venganza no puede romperse. 
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Hemos aprendido que no hay razón para esperar que alguien nos devuelva 

la esperanza que Israel ha borrado del futuro de la especie humana a la que 

tenemos la desgracia de pertenecer. 
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Las nuevas Percepciones  
 

Patricia A. Cozzo Villafañe1 

Resumen 

Por medio de este trabajo se analizará como el neo liberalismo crea 

una nueva percepción de la realidad en los seres humanos, a partir de la cual 

las personas dentro de su imaginario colectivo se ven ellos mismos de un 

modo diferente dando lugar a una nueva subjetividad.  

Esto sucede ya que los medios de comunicación crearon una nueva 

forma de transmitir contenido y las personas se perciben como 

emprendedoras, ya que este nuevo modo de comunicarse modifica la 

mentalidad tanto social como la de los individuos. 

Introducción y planteo del problema 

Frente a lo expuesto la pregunta que surge es porque el neo 

liberalismo y sus políticas públicas no arrojaron resultados positivos a lo largo 

de los tiempos como es que pese a ello esas mismas políticas siguen 
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cobrando auge sin que existan grandes movimientos sociales o alguna fuerza 

política que se le impida continuar con lo mismo. 

Ahora si bien por un lado vemos que existe este neo liberalismo que 

propugna la globalización y esta tiende a la destrucción de los derechos y de 

la flexibilización de los mismos generando una nueva forma de vida y de 

relacionarse dentro de la sociedad. 

Este contenido se trasmite por medio del cine y video juegos mostrado 

quienes son los buenos y quienes son los malos, todo dentro de una lógica 

capitalista donde los derechos son considerados como del consumidor.  

Los héroes actuales no son personas de carne y hueso que realizan 

una importante labor social como puede ser un médico que trabaja para 

salvar vidas, una maestra que busca trasmitir su saber sino que los líderes 

son músicos o artistas hegemónicos cuyos mensajes se ajustan a lo que se 

busca enseñar en estos tiempos.   

Dentro de este modelo las personas reciben una agresión constante 

de los medios de comunicación donde le dicen como pensar y hasta como 

vestirse ya que cualquiera que piense de una manera diferente es visto como 

una persona marginal, una persona antisistema que en la medida que no 

afecte al sistema es aceptado.  

Creencias generalizadas 
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La mayoría de las personas creen en la ley de la oferta y la demanda, 

en las normas del mercado, en la propiedad privada y por otro lado 

consideran que el estado es un aparato burocrático y lento que no brinda 

respuestas al ciudadano y la creencia es en el estado mínimo como en el 

consenso de Washington. 

Ahora como es que se aprendió estas creencias. Y a decir verdad 

nadie las enseño. No es que fuimos al colegio y las aprendimos en un curso 

que tomamos a través de la llamada educación formal.  

Pero a través de esos modos de comunicación se trasmite contenido 

ya que existe una manera de comunicar de carácter social diferente a la 

institucional. Este modo de enseñar es sistémico y es un modo de aprender, 

pero no en el sentido pedagógico, al interactuar en todas las instituciones 

sociales y que estos nuevos contenidos se difundan como parte de la llamada 

gobernanza dentro de las actuales sociedades de consumo.  

Por otro lado, esta construcción se llevó adelante a través del uso de 

estos medios de comunicación y en la actualidad las TIC pero ellos y desde 

hace muchos años vienen manifestando que ellos son neutrales y que nada 

tienen que ver con este modo de pensar y no que envían mensajes 

subliminales.  

Es dable afirmar que estas ideas que eran una doctrina proveniente 

del liberalismo dejaron de serlo para pasar a transformarse en un dogma a 
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medida que fueron prendiendo dentro de la sociedad. Además debemos 

tener en cuenta que estos medios a los que nos referimos tienen dueños y 

que ellos tienen sus intereses donde prima el poder del lobby.  

Las doctrinas y principios que surgen del capitalismo son los que 

priman pese a que existan declaraciones a favor de los derechos 

fundamentales y esto lo podemos avizorar al leer un proyecto y cuáles son 

sus metas y objetivos a corto, mediano y largo plazo.   

Los héroes actuales no son personas de carne y hueso que realizan 

una importante labor social como puede ser un médico que trabaja para 

salvar vidas, una maestra que busca trasmitir su saber sino que los líderes 

son músicos o artistas hegemónicos que lideran las pantallas de los medios 

que trasmiten estos contenidos y que desde el colectivo social manejan a las 

audiencias. Estos medios tienen propietarios quienes a su vez tienen otros 

intereses y empresas que auspician sus programas y se encargan de destruir 

al sentido común para construir otro sentido común en su lugar y de esta 

manera podemos hablar que nos encontramos frente a nuevas 

subjetividades.  

Nueva subjetividad 

En este medio podemos sentir que el yo es lo que se busca construir 

y por otro lado un ser humano menos solidario y más egoísta. En este caso 
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cuando más aporte el estado es mejor ya que no debemos acudir a nuestras 

fuerzas sin buscar construir una nueva de productividad alternativa.  

Por otro lado, existen grandes organizaciones internacionales que 

tienden a propagar estas ideas como por ejemplo FMI, OCDE. También ideas 

acerca de la competencia donde la misma es idealizada de modo tal que 

genera frustración ya que muchas veces al no alcanzar los objetivos lo 

percibe como un problema personal de creer que no está sufrientemente 

preparado para asumir ese reto.  

Asimismo, se busca crear personas que son individualistas que tratan 

de obtener recursos para sí mismos y tratan de realizar sus sueños que es 

tener una mayor eficiencia y eficacia para la realización de las labores con la 

finalidad de ternas más redito.  

Dentro de esta lógica hasta existen dichos y refranes populares de 

tinte individualistas como por ejemplo “la limosna empieza por casa”  

En la actualidad y dentro de las grandes empresas transnacionales 

salen a pasar fines de semana donde el objetivo es que la planta laboral 

tenga un mejor control de ellos mismos y para lograrlo acuden al uso del 

coaching.   

Desde la antropología existe una nueva construcción del individuo y 

también de las masas y esto hace que no tengan que ejercerse violencias en 

el cuerpo y mente de las personas, sino que por medio de estas 
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construcciones son las mismas personas quienes desean ser vistas de esta 

manera acorde a eta nueva subjetividad y mientras eso sucede se habla de 

la llamada “libertad de elegir” sin mencionar todo el trabajo que se realizó 

para direccionar esa elección  

Esto lo logran adicionando elementos de gestión como por ejemplo 

para crear competencia, pero los centros privados son subsidiados siendo 

este subsidio un elemento de gestión en el marco de la competencia entre 

educación pública o privada. U otro medio de gestión para quienes desde el 

ideal económico no quieren los subsidios es el cheque estudiantil que es 

darle un cheque al interesado para que acuda al establecimiento que desee.  

La guerra ideológica 

Dentro de esa guerra existe la guerra de lo público contra lo privado. 

Y es ahí donde encaja que el estado es el causante de todos los males y el 

causante del freno del progreso y de restarnos prosperidad. Esto hace que 

para evitar la vagancia se deba concluir con la universidad pública y la misma 

debe ser arancelada.  

Esto genera la creencia de que la asistencia estatal a los más 

vulnerables aniquila la iniciativa privada y los hace más dependiente del 

estado y sus subsidios frente a quienes por otro lado buscan un mayor estado 

para que le brinde solución a la problemática social.  
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Desde el punto de vista económico es como si nos halláramos 

encontrándose enfrentados los seguidores de Adam Smith contra los 

seguidores de Keynes, ya que esta convicción los lleva a pensar que los ricos 

no querrán invertir en el país debido a las políticas paternalistas y protectoras 

que le imponen mayores tributos para reunir recursos para redistribuir. 

Personas que no creen en la existencia de la llamada “justicia social”.  

Desde los años 80 del siglo pasado se comenzó a tener otra visión 

donde el estado era el problema y no la solución surgiendo slogans como 

“achicar el estado es agrandar la nación” a partir de Ronald Reagan, y es a 

partir de allí donde ya no existe una culpa a partir de la alineación o la 

manipulación de la misma culpa como por ejemplo en la obra de Gabriel 

García Márquez “la increíble y triste historia de la cándida Eréndira y de su 

abuela desalmada” sino que las personas pasaban a ser responsables de 

sus propias elecciones.  

Estas decisiones conllevan un riesgo y por lo tanto sus resultados se 

ponderan de acuerdo a la posición lograda en su propia vida entonces en ese 

marco es cuando surgen propuestas de las más variadas para asegurar 

nuestra vejez por medio de la jubilación privada y a partir de diferentes 

empresas que buscan asegurar al ciudadano como la seguridad privada 

frente al delito donde quedan fuera solo aquellos que no pueden pagar los 

costos de una empresa privada que los cubre.  
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Conclusiones 

O sea que bajo esta lógica cada persona se trata de una nueva 

empresa que debe gestionarse de acuerdo a estos parámetros, donde cada 

vez existen mayores personas con problemas de depresión porque se sienten 

inútiles para alcanzar los objetivos que el sistema exige.  

Personas que se hallan sin vínculos sociales ya que se cuestiona la 

solidaridad, y todos los valores tradicionales como por ejemplo la amistad, la 

familia, la lealtad son las que caen en estas creencias, ya que el trabajo en 

equipo y la construcción de la inteligencia colectiva solo lo plantea la empresa 

para objetivos específicos fijados por la misma y no como forma de vida.  

Pero dentro de esta nueva visión la solidaridad se encuentra dirigida 

a los expulsados del sistema como por ejemplo mujeres golpeadas, hombres 

personas con bajas jubilaciones y personas con discapacidad como parte de 

la caridad cristiana que guarda el sistema y que se dirige a estos grupos.  

Este discurso fue avanzando y llego hasta la social democracia que 

es una visión de centro izquierda y diferentes visiones de izquierda que 

adaptaron sus reclamos a la lógica de sus opositores para seguir compitiendo 

dentro de la llamada política partidaria.  
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La inteligencia artificial como 

metatecnología pedagógica:  

Gobernanza Jurídico-Sistémica y el Imperativo de la Formación Crítica en la Educación 

Universitaria1 

 

Ruben Marcelo Garate 2 

La Irrupción de la IA en la Academia: Un Desafío Epistemológico y 

Pedagógico 

La Inteligencia Artificial (IA), en especial las IA generativas (IAG) y los 

Modelos de Lenguaje Grandes (LLM, por sus siglas en inglés), han situado 

el debate sobre sus usos y efectos en el centro de la conversación pública. 

Desde finales de 2022, la expansión y puesta en disponibilidad masiva de 

estas tecnologías, ejemplificadas por el Chat GPT, ha suscitado la 

intervención de científicos, empresarios y expertos en políticas públicas. 

Para el ámbito universitario, esta irrupción representa un momento 

de cambio contundente y dramático en la forma de comunicarnos, 

informarnos y tomar decisiones. La IA se define, en principio, como sistemas 

basados en máquinas capaces de simular procesos de inteligencia humana 

 
1 El presente texto corresponde a la ponencia presentada por el autor, en el Congreso: XVIII ENCUENTRO DE 

PROFESORES DE INTRODUCCIÓN – TEORÍA y FILOSOFIA DEL DERECHO – CORDOBA 2025, Eje Temático: 

Inteligencia Artificial, Filosofía del Derecho y Pedagogía Crítica 
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. 



45 
 

 

(incluyendo el aprendizaje, el razonamiento y la autocorrección). Estos 

sistemas computacionales realizan predicciones, recomendaciones o toman 

decisiones para lograr un conjunto determinado de objetivos definidos por 

el ser humano. 

Sin embargo, para la Filosofía del Derecho y la Pedagogía, es crucial 

reconocer que la IA ya no es un mero software: constituye un problema de 

gobernanza social que exige conceptualización. 

IA como Metatecnología para la Producción y la Innovación Educativa 

El primer rasgo distintivo de la IA que afecta nuestra comprensión 

pedagógica es que no son una tecnología, sino metatecnologías. Son 

tecnologías de propósito general, aplicables a muy diversas actividades. Este 

carácter metatecnológico se manifiesta de tres maneras con relevancia 

educativa: 

1. Regulación de Otras Tecnologías: Las IA son tecnologías que 

operan y regulan otras tecnologías, funcionando como parte de las 

condiciones de operación de otros sistemas. Esto implica que el currículo 

formativo debe analizar la intersección de capas y subsistemas tecnológicos. 

2. Facilitación del Descubrimiento de Conocimiento: Las IA ayudan a 

producir conocimientos que jamás tendríamos sin ellas. Su promesa como 

metatecnología es que facilita la búsqueda en espacios de conocimiento 

complejos, permitiendo un mejor acceso al conocimiento relevante y a la 

capacidad de predecir el valor de nuevas combinaciones. Esto subraya su 

potencial para estimular la innovación en otras áreas y para encauzar el 

potencial transformador... en la resolución de problemas concretos y a favor 

del bien común. 
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3. Híbridos Socio-Técnicos: La IA está indiferenciada de los 

dispositivos y sistemas tecnológicos donde está incorporada. 

Analíticamente, esto tiene efectos en la gobernanza, ya que no alcanza con 

establecer una norma general para las IA, sino que es preciso identificar las 

capas y subsistemas que participan. 

La Inmersión en el Mundoambiente y el Rol de la Sociedad Artificial 

La IA, al expandir el ecosistema digital, se ha convertido para 

nosotros en un mundoambiente. Las tecnologías digitales han dejado de ser 

instrumentos opcionales para volverse cada vez más indispensables para 

realizar actividades cotidianas. 

Este cambio exige un enfoque sistémico en la educación, pues no 

basta con abordar la IA desde la relación sistema-usuario individual; la 

formación debe abordar las dinámicas multiescalares de la economía 

política del ecosistema digital. 

Además, los LLM (como el Chat GPT) no son solo IA, sino también 

Sociedad Artificial. Esto es clave para la formación en ciencias sociales y 

humanidades, pues su alimento (input) y su producción específica (output) 

son los intercambios lingüísticos, las relaciones sociales y las figuras 

retóricas. Estos sistemas sociotécnicos complejos aceleran el 

procesamiento, la gestión y la (re)producción de lo social, literalmente 

produciendo sociedad. 

Esto tiene una clara implicación pedagógica: 

• El estudio y el trato con los grandes conjuntos de datos (materiales 

de la vida social) es el dominio de las ciencias del lenguaje, la sociología y 

la ciencia política. 
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• Es deseable que, en su desarrollo, su análisis y su monitoreo 

participen expertos en esos campos disciplinares, quienes a su vez deberán 

estar formados y entrenados en el trato con estos sistemas técnicos. 

La Clasificación de la Educación como Uso de IA de Alto Riesgo 

Para ordenar el debate sobre la gobernanza de la IA, proponemos 

distinguir tres escalas: macro, meso y micro. La escala meso es la más 

propia para situar las políticas públicas, que incluyen los niveles nacional, 

provincial y municipal. 

En la escala meso, los riesgos identificados están directamente 

ligados a la calidad democrática y a los derechos fundamentales. 

El rasgo más crucial para la universidad es que, en ciertos usos, las 

IA pueden ser tecnologías de alto riesgo, requiriendo un tratamiento acorde 

a lo largo de todo su ciclo de vida. La Ley de Inteligencia Artificial de la Unión 

Europea, por ejemplo, clasifica a la educación y la formación profesional 

como una actividad que utiliza sistemas de IA de alto riesgo. 

Esto implica: 

• Los sistemas utilizados en la educación universitaria (admisión, 

evaluación, vigilancia) deben ser obligatoriamente gestionados. 

• Se requiere un complejo circuito de gestión de calidad y riesgo, 

documentación, certificaciones y notificaciones. 

Sesgos y Discriminación: El Desafío a la Justicia (Fairness) en la Formación 

El riesgo más significativo para la calidad y la equidad educativa en 

la escala meso es la multiplicación de sesgos. Estos sesgos representan 
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una amenaza a la justicia (Fairness), un valor central en la regulación de la 

IA. 

Los sesgos pueden surgir de dos maneras: 

1. Sesgos del Programador: El desarrollador puede volcar en el 

sistema sus propias concepciones disvaliosas, incluso sin intención directa. 

Por ejemplo, una persona con un contexto patriarcal podría desarrollar IA 

con sesgos vinculados a la vestimenta o profesión de una mujer. 

2. Sesgos Reflejados: La IA puede generar sus propios sesgos como 

reflejo de las desigualdades sociales, económicas, jurídico-políticas y 

ambientales existentes en el lugar donde se implementa. Se ha 

documentado que sistemas de IA pueden terminar "aprendiendo" a generar 

indicadores de riesgo de delito basados en el color de piel y el rango etario, 

lo que replica la situación socioeconómica desigual. 

Desde la Filosofía del Derecho, la lucha se centra en evitar que las 

IA profundicen las injusticias del mundo real. En la academia, esto se 

traduce en la necesidad de sistemas de IA que sean garantes de la igualdad 

y que operen con datos de buena calidad, construidos con meticulosidad, 

resguardando que no repliquen sesgos. 

La Caja Negra y el Principio de Responsabilidad (Accountability) 

Otro riesgo central para la gobernanza pedagógica es la opacidad. 

Los algoritmos complejos a menudo operan como "cajas negras", 

dificultando la identificación de sesgos y la atribución de responsabilidades. 

Esta opacidad socava dos valores esenciales para la educación 

confiable: 
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1. Transparencia (Transparency): Es fundamental que los sistemas 

de IA sean legibles y explicables de forma no técnica, comprensible por un 

ciudadano común. Se debe entender cómo funcionan estos sistemas, qué 

tipo de datos utilizan y cómo los están utilizando. La Unión Europea exige 

transparencia incluso en los riesgos mínimos: los desarrolladores deben 

informar que el usuario interactúa con un sistema de IA. 

2. Responsabilidad (Accountability): Debe estar muy claro a quién se 

le atribuye la responsabilidad y las consecuencias de estos sistemas. La 

falta de responsabilidad ha permitido que, en procesos de contratación 

laboral (ATS), las empresas aleguen que el código y los datos de 

entrenamiento son secretos industriales, lo que impide la investigación de 

la discriminación algorítmica. 

La Reforma Constitucional de Jujuy (Argentina) ha reconocido la 

importancia de la transparencia y la rendición de cuentas, consagrando la 

acción de solicitud de revisión humana cuando sea necesario. Esto es un 

modelo a seguir para cualquier decisión crítica tomada por un sistema de IA 

en la universidad. 

El Riesgo de la Securitización del Conocimiento en la Investigación 

Académica 

La escala meso también identifica como un riesgo clave la 

securitización del conocimiento. Este fenómeno implica que el conocimiento 

experto queda en manos de cada vez menos personas. 

En el contexto académico, si la producción y el acceso a la 

información dependen de grandes corporaciones info-tecnológicas y de sus 

algoritmos, se amenaza la libertad y la pluralidad de la investigación y la 

enseñanza. 
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Además, los LLM, al producir conocimiento de una manera que 

jamás tendríamos sin ellas, corren el riesgo de volverse el único camino de 

acceso a ese conocimiento. Si este conocimiento es opaco o está 

controlado, se produce una erosión epistémica. 

El papel de la universidad debe ser formar al estudiante para 

cuestionar la autoridad digital, recuperando la capacidad de ver la 

panorámica completa y asociar todos los conocimientos que el ser humano 

posee, en contraposición a la especialización algorítmica. El derecho debe 

proteger el acceso a la pluralidad de información, que se ve limitado cuando 

los algoritmos de buscadores encierran a las personas en una burbuja digital 

informativa. 

Delimitación de la Gobernanza: Superar la Ética Voluntaria 

A pesar de que la ética (Ethics) es un valor fundamental para el uso 

y aplicación de los sistemas de IA, la perspectiva de la ética de la IA no es 

suficiente para pensar eficazmente su gobernanza. 

Iniciativas como la Recomendación sobre la ética de la inteligencia 

artificial de la Unesco (2022) son útiles, pero a menudo se reducen a 

recomendaciones voluntarias que ofician como "códigos de buenas 

prácticas". 

Para afrontar sistemas sociotécnicos complejos de alto riesgo como 

la IA en la educación, Brent Mittelstadt afirma que no basta con establecer 

principios. Se necesitan estructuras de rendición de cuentas vinculantes y 

altamente visibles, así como procesos claros de implementación y revisión 

a nivel sectorial y organizacional. 
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La Filosofía del Derecho debe instar a superar los comités de ética 

para ofrecer una discusión social más amplia, abierta y democrática sobre 

IA. El peligro radica en confundir los problemas éticos de las IA con las 

políticas y las regulaciones. 

Requisitos Pedagógicos y Jurídicos para el Desarrollo Responsable 

En lugar de delegar la moralidad en la comprensión individual del 

programador o la empresa, la regulación de la IA en la educación debe exigir 

un enfoque de ética organizacional de la IA y un pensamiento sistémico. 

Esto implica adoptar medidas regulatorias que trasciendan la simple 

recomendación: 

1. Licenciamiento de Desarrolladores: Se ha sugerido que es 

necesario licenciar a los desarrolladores de IA de alto riesgo, definiendo 

requisitos claros de confiabilidad y reputación. El desarrollo de la IA debería 

establecerse como una profesión con una categoría equivalente a otras 

profesiones de alto riesgo. 

2. Auditoría y Transparencia Obligatorias: Para la IA de alto riesgo, 

las iniciativas deben dirigirse a exigir: diseño inclusivo, revisión ética 

transparente, documentación de modelos y conjuntos de datos, y auditoría 

ética independiente. Esto constituye "defensas en profundidad" a lo largo 

del sistema para hacerlo más seguro y confiable. 

3. Alineación con Valores Humanos: Los sistemas de IA deben tener 

mecanismos de reaseguro para garantizar su alineación con los valores 

humanos. Esto es clave para incluir en el diseño de estos sistemas el 

cuidado de valores fundamentales, pues si no son incluidos en su 

programación, no se verán luego reflejados en su operación. 
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El Modelo Regulatorio Dual: Jurídico y Sistémico 

Para una gobernanza eficaz de la IA en la universidad, que es un 

sistema sociotécnico complejo de alto riesgo, es esencial la integración de 

dos enfoques transversales y complementarios: el jurídico y el sistémico. 

1. El Enfoque Jurídico (Orientado a la Responsabilidad): 

• Propósito: Atribuir las responsabilidades ante un fallo o accidente. 

• Mecanismo: Actúa a posteriori del accidente o incidente, buscando 

encontrar la causa y proponiendo sanción, pena o resarcimiento. 

• Objetivo Final: Garantizar el Acceso a la Justicia y la aplicación de 

la ley. 

2. El Enfoque Sistémico (Orientado a la Protección y Seguridad 

(Safety)): 

• Propósito: Mejorar el desempeño (performance) del sistema, 

identificando y gestionando los riesgos para mantenerlos en un nivel 

aceptable. 

• Mecanismo: Debe ser proactivo, preventivo y predictivo, e inscripto 

en el propio sistema. 

• Objetivo Final: Lograr la Robustez del sistema mediante el 

monitoreo, la auditoría y la investigación de accidentes e incidentes a lo largo 

de todo el ciclo de vida. 

Tratar la IA bajo la clave del pensamiento sistémico de la seguridad 

resulta adecuado para asegurar que la intervención gubernamental sea 
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proporcionada, mitigando riesgos sin obstaculizar el desarrollo beneficioso 

de la IA. 

El Ataque a la Autodeterminación Informativa y la Dignidad 

La IA, al apoyarse en el análisis de grandes cantidades de datos 

personales, puede llevar a la erosión de derechos fundamentales como la 

privacidad y la libre determinación informativa. 

El derecho a la autodeterminación informativa implica el deber de las 

empresas de informar sobre qué datos recolectan, las condiciones de 

tratamiento y las medidas de seguridad, para que las personas puedan 

elegir libremente si proporcionan sus datos o no. 

Sin embargo, en la práctica: 

• Las políticas de uso y avisos de privacidad son tan extensos y 

confusos que las personas generalmente dan su consentimiento tácito, sin 

entender realmente lo que permiten que la empresa haga con sus datos. 

• Las empresas, al crear perfiles, logran ideologizar, controlar y 

mantener activo al usuario en un entorno consumista propio del capitalismo 

de plataformas. 

• Buscan inducir a realizar acciones concretas, de modo que el 

usuario está en un espacio determinado de manera algorítmica y no por 

autodeterminación propia. Los algoritmos han impedido la toma de 

decisiones basada en la voluntad del individuo, impidiendo que las personas 

tuvieran una "gama de elecciones". 
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El desafío pedagógico es formar ciudadanos capaces de ejercer su 

libertad de elección y acción y de resistir la manipulación que busca predecir 

y determinar su comportamiento social. 

La Cuestión de la Responsabilidad: Fortalecer al Humano, No a la Máquina 

En el debate legal sobre la IA, surgen posturas sobre la atribución de 

responsabilidad: 

1. Responsabilidad del Dueño/Beneficiario: El dueño o titular del 

sistema, o quien se beneficia de su uso, es responsable. Esta postura es 

criticada porque responsabilizar a alguien por acciones no previstas de la IA 

frenaría la evolución e implementación tecnológica. 

2. Personalidad Jurídica de la IA: Se plantea la posibilidad de dotar a 

los robots de personalidad jurídica para que respondan por las acciones no 

pensadas por sus diseñadores. 

La segunda postura es altamente cuestionable desde la Filosofía del 

Derecho, ya que el otorgamiento de derechos a máquinas, como en el caso 

de Sophia (robot al que se le dio ciudadanía saudí), parece socavar los 

fundamentos de los derechos humanos. Si se reconoce personalidad 

jurídica a entes no sintientes, se corre el riesgo de que la IA se convierta en 

un instrumento violatorio de derechos humanos. 

La tecnología fue diseñada para servir a las personas. El enfoque 

debe orientarse hacia establecer responsabilidades claras para los 

propietarios y desarrolladores de dicha tecnología. Además, el Estado está 

obligado a dictar normas tendientes a la protección de las personas 

expuestas al uso de dichas tecnologías. 
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El Imperativo de la Adaptación Normativa y la Tutela de Valores Esenciales 

La complejidad de la IA y su rápido avance han demostrado la 

insuficiencia del sistema jurídico decimonónico. La idea de que el derecho 

positivo puede regular cada aspecto de la vida en sociedad es utópica en la 

etapa actual. 

Es imprescindible salir del micro derecho (intentar regular todas las 

situaciones) y pasar al macro derecho, que se centra en (re)establecer 

principios rectores compatibles con la sociedad actual. 

Para el entorno educativo y social, se deben trabajar los conceptos 

de fondo que carecen de densidad jurídica clara: 

1. Información: No hay un acuerdo claro sobre qué se va a entender 

legalmente por "información" y qué categorías la conforman. 

2. Identidad Digital: Dado que no existe una definición clara de 

identidad a secas en el marco normativo, resulta complicado resolver los 

problemas derivados de la "identidad digital". 

La solución no es agregar cientos de nuevos artículos que 

forzosamente quedarán desactualizados en muy poco tiempo, sino lograr 

acuerdos macro para establecer principios claros que permitan resolver los 

conflictos. Es el momento de un derecho centrado en principios y no en 

normas positivas. 
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El Mandato de la Sensibilización y la Formación de Ciudadanos Críticos 

Desde una visión pedagógica, la universidad debe asumir la tarea de 

sensibilización y educación sobre los riesgos y valores de la IA. Esto incluye 

desmantelar la falacia de la asimilación o el antropomorfismo digital. 

El uso de lenguaje como "inteligencia artificial" o "redes neuronales 

artificiales" es engañoso y tiene una fuerte carga ideológica. El lenguaje 

opera como una herramienta formidable para naturalizar prácticas 

dominantes y naturaliza la IA como una tecno-ideología. 

La pedagogía crítica debe enseñar que: 

• La IA es solo una representación de sistemas complejos 

alimentados por algoritmos. 

• La inteligencia humana es inescindible de su contexto sensorial, 

afectivo, emotivo y tiene la capacidad de modificarse constantemente, 

repensarse y cuestionarse. 

• Solo recuperando la mirada crítica y dejando de lado la fascinación 

podremos evitar que estos nuevos "dioses tecnológicos" terminen 

devorándonos. 

Para lograr esto, se debe promover la formación de expertos 

"bilingües". Estos profesionales deben ser capaces de comprender los 

desafíos sociales, políticos y educativos de la IA, articulando el conocimiento 

científico-tecnológico con las humanidades. 
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Conclusiones: Hacia una Adopción Responsable y Centrada en el Ser 

Humano 

La Inteligencia Artificial es una fuerza de potencial transformador en 

la educación, pero su clasificación como alto riesgo impone un camino de 

gobernanza sistémica. 

La Filosofía del Derecho debe liderar la conceptualización y el 

impulso de las siguientes acciones esenciales para garantizar una 

implementación pedagógica y justa: 

1. Diseño de un Marco Normativo Basado en el Riesgo: Se 

recomienda impulsar una iniciativa nacional coordinada de desarrollo y 

gobernanza de la IA con un enfoque basado en el riesgo que asegure una 

intervención gubernamental proporcionada. 

2. Exigencia de Confiabilidad y Seguridad: El marco regulatorio debe 

exigir los cuatro objetivos de la confiabilidad de la IA: robustez, monitoreo 

del desempeño, alineación con valores humanos y pensamiento sistémico 

de la seguridad. 

3. Protección de la Persona sobre la Máquina: Las leyes deben 

enfocarse en proteger la seguridad e integridad de la persona frente a la 

circulación de datos y deben asegurar la revisión humana de las decisiones 

algorítmicas. La responsabilidad siempre debe recaer en los dueños y 

desarrolladores. 

4. Inversión en la Formación Crítica: Es fundamental promover y 

desarrollar políticas que garanticen la sensibilización y educación para que 

la IA se mantenga como una herramienta al servicio de la humanidad y no 

como un sistema de dominación. 
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Fallo de la Corte Constitucional de 

Colombia atinente a una parroquia. 

Exhumación y derecho a la libertad 

religiosa   

 

 Jorge Antonio Di Nicco1 

Escuchamos El presente caso nos traslada a Colombia. En 

septiembre del 2023 la señora María Pascuala Barrera Jiménez promovió 

acción de tutela contra la Diócesis Málaga-Soatá, la Parroquia Nuestra 

Señora de los Remedios y la Iglesia católica de Colombia por la presunta 

vulneración de su derecho fundamental a la libertad religiosa; indicando que 

ellas trasgredieron el derecho a la dignidad humana de su padre fallecido, el 

señor Isaías Barrera Rodríguez. 

Narró que, mientras vivía, su padre adquirió una porción de terreno en 

el cementerio de San José de Miranda, Santander; y que en dicha parcela se 

ubicó una edificación de nichos funerarios de altura con cinco bóvedas, en 

las cuales reposaban los restos de sus familiares, incluido su padre. Informó, 

a su vez, que el terreno y las bóvedas pertenecían a una herencia ilíquida, 

que es administrada por 12 herederos. 

Explicó que, en diciembre del 2022, la citada Parroquia le comunicó a 

una hermana de la accionante que la Secretaría de Salud de Santander había 

 
1 Abogado, Notario, Postgrado Interdisciplinario en Derecho de Familia, Doctor en Derecho Canónico, 

Diplomado en Pastoral Carcelaria y Director adjunto del Instituto de Derecho Eclesiástico y Canónico del 

Colegio de Abogados de Morón. 
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dado la orden de demoler el panteón donde reposaban los restos de su 

padre.  

En abril del año siguiente la accionante presentó una petición ante la 

parroquia pidiendo: a) que se informara sobre la situación jurídica del bien 

inmueble -terreno y bóvedas- y la forma de registro en la administración del 

cementerio; b) se explicaran los procedimientos y mejoras programadas en 

las inmediaciones del cementerio y cómo estas afectarían su terreno y la 

edificación allí dispuesta solicitando, además, que se suministrara la licencia 

de construcción respectiva; c) se remitiera copia del Plan de Desarrollo de 

San José de Miranda, donde se detallaran las mejoras a efectuar; y d) se 

entregara la autorización proferida por la autoridad sanitaria para adelantar 

el proceso de exhumación informado. Finalmente solicitó que se suspendiera 

cualquier tratamiento sobre los restos que reposaban en las bóvedas hasta 

tanto no fueran notificados en debida forma todos los interesados. 

En ese mes de abril, Abraham Rojas Blanco, obrando en calidad de 

párroco y representante legal de la parroquia accionada, dio respuesta a la 

petición presentada explicando: a) que no encontró ningún documento que 

dispusiera que la propiedad del terreno estuviera en cabeza del señor Barrera 

Rodríguez; b) señaló que la obra obedecía a una medida preventiva ante el 

riesgo inminente de caída que tenía el panteón referido; y c) que los restos 

del señor Barrera Rodríguez estuvieron por más de 10 años en el nicho 

funerario y, en consecuencia, de acuerdo con el artículo 20 de la Resolución 

5194 de 2010 del Ministerio de Salud y Protección Social, ya había cumplido 

el tiempo mínimo de permanencia. En adición señaló que, en diciembre del 

2022, se informó sobre la necesidad de adelantar la exhumación a dos hijos 

del señor Barrera Rodríguez. Advirtió, a su vez, que el procedimiento fue 

programado para abril del 2023, pero fue postergado por la petición 

presentada por la actora. 
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Luego de dicha respuesta, la accionante y su hijo acudieron al 

despacho del citado párroco, señalando que en esa oportunidad se llegó a 

un acuerdo verbal, por el cual se permitiría a la accionante y su familia 

mantener los restos de sus familiares en el panteón siempre que aquel fuera 

readecuado. 

La actora indicó que, antes de plasmar el acuerdo por escrito, el 

párroco detuvo las obras hasta que no se contara con la autorización del 

Obispo de la diócesis de Málaga-Soatá. Por lo anterior, el hijo de la 

accionante presentó un escrito ante dicha Diócesis, donde narró los 

pormenores de la situación vivida en relación con el panteón y la presunta 

actuación desleal y arbitraria del párroco. 

El Obispo dio respuesta en mayo de ese 2023 y expuso: a) que la 

diócesis que representa ha acompañado todos los procesos normativos y de 

mejoramiento en las parroquias de su jurisdicción; b) en lo referente a los 

cementerios adujo que cada parroquia adelanta las intervenciones con la 

orientación de la Secretaría de Salud Departamental; c) señaló que 

anteriormente existían acuerdos verbales sobre los derechos de cementerios 

de uso particular, los cuales han sido respetados siempre que no causen 

problemas de salud pública por riesgos sanitarios o deterioro; y d) finalmente 

instó al peticionario a que estableciera diálogos con la parroquia de su 

comunidad para llegar a un acuerdo sobre su controversia. 

En comunicación, hecha en ese mismo mes de mayo y dirigida al hijo 

de la accionante, el párroco señaló que solo la administración del cementerio 

o el municipio podían construir allí; y, en consecuencia, ofreció dos osarios o 

una bóveda ya construidos con el fin de disponer los restos de sus familiares. 

La parte accionante alegó que, como consecuencia de 

las restricciones, abusos y arbitrariedades ejercidas por la parroquia, los 

restos de sus familiares -incluido su padre- quedaron desperdigados en 

diferentes lugares del cementerio. Asimismo, que los restos de este último 
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fueron guardados en una bolsa y ubicados sin sellamiento alguno en unas 

bóvedas comunes, es decir, a la intemperie.  

Ante lo expresado, la accionante pretendió que se amparara su 

derecho fundamental a la libertad religiosa. En consecuencia, pidió que se 

ordene a las accionadas permitir a la actora: a) depositar los restos de su 

padre en la porción de terreno que aquel adquirió en vida; y b) construir un 

panteón familiar en la parcela referida. Subsidiariamente, requirió que la 

parte accionada le otorgue un nicho funerario que guarde las mismas 

proporciones al que tenía su padre.  

En septiembre del 2023 el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Floridablanca, Santander, avocó conocimiento de 

la acción de tutela y corrió traslado a las accionadas. Adicionalmente, vinculó 

al trámite al Ministerio del Interior y posteriormente vinculó a la Arquidiócesis 

de Bucaramanga; ello con el fin de que, además de pronunciarse sobre la 

acción de tutela, informara sobre los datos del representante legal de la 

Iglesia católica en Colombia. 

La Conferencia Episcopal de Colombia manifestó que es una persona 

jurídica diferente a la Diócesis de Málaga-Soatá y demás instituciones 

eclesiásticas del país, con las cuales no tiene vínculo jurídico, y pidió ser 

desvinculada del trámite, toda vez que no fue mencionada por la accionante 

y no le corresponde dar respuesta a los hechos narrados por aquella. La 

Arquidiócesis de Bucaramanga, por su parte, aclaró al juzgado que no es el 

superior jerárquico de la Diócesis de Málaga-Soatá; y, en consecuencia, 

explicó que no tenía la competencia para intervenir o pronunciarse sobre lo 

dispuesto en el mecanismo de amparo. Y la Parroquia de Nuestra Señora de 

los Remedios solicitó que se declarara improcedente la solicitud y, por 

consiguiente, se negaran las pretensiones.  

Revisadas las respuestas allegadas, el Juzgado resolvió requerir a la 

Arquidiócesis de Bucaramanga y a la Conferencia Episcopal de Colombia 
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para que informaran sobre los datos del representante legal de la Iglesia 

católica en Colombia. 

Ante ello, la Conferencia Episcopal de Colombia señaló que no existe 

un representante legal de toda la Iglesia católica en Colombia, ya que cada 

jurisdicción eclesiástica (arquidiócesis, diócesis y vicariatos apostólicos) tiene 

autonomía administrativa, financiera y pastoral. Y la Arquidiócesis de 

Bucaramanga manifestó nuevamente que no es el superior jerárquico de 

ninguna de las accionadas.  

El Juzgado declaró improcedente el amparo. No obstante, durante el 

trámite de la impugnación presentada por la accionante, el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Bucaramanga, Santander, declaró la nulidad de lo 

actuado y ordenó la vinculación de la Secretaría de Salud de San José de 

Miranda. Como consecuencia de lo señalado, el Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Floridablanca, vinculó a la 

Secretaría de Salud de San José de Miranda y le corrió traslado de la acción 

de tutela. La Alcaldía Municipal de San José de Miranda pidió que se declara 

improcedente el amparo; toda vez que no era la llamada a dar solución de 

fondo a las solicitudes promovidas por la accionante y la acción de tutela no 

superaba el requisito de subsidiariedad. 

En sentencia del 26 de enero de 2024, el Juzgado declaró 

improcedente el amparo. Por un lado, sostuvo que no se acreditó el requisito 

de inmediatez, y, además, consideró que el mecanismo de amparo tampoco 

cumplió con el requisito de subsidiariedad.  

La accionante impugnó la decisión aduciendo: a) que el juzgado 

desconoció el precedente de la Corte Constitucional en materia de 

inmediatez y b) indicó que el despacho renunció a pronunciarse sobre la 

ocurrencia de la vulneración alegada. 

Mediante sentencia del 7 de marzo de 2024, el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Bucaramanga modificó la decisión censurada en el sentido de 
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disponer que se negaban las pretensiones de la accionante. Contrario a lo 

dispuesto por el juez de primera instancia encontró acreditados los 

presupuestos generales de procedencia de la acción de tutela. A su turno, 

afirmó que la controversia radica en que, según la actora, la parroquia 

accionada habría incumplido con el acuerdo alcanzado entre ellos, pues 

suspendió los trabajos de readecuación de la bóveda funeraria y trasladó los 

restos de su padre. No obstante, explicó que el actuar de la parroquia 

accionada no era arbitrario o caprichoso. Finalmente, señaló que no pudo 

comprobarse el alegato de la accionante frente a la disposición inadecuada 

de los restos de su padre.  

Así la situación, la causa llegó a la Sala Novena de Revisión de tutelas 

de la Corte Constitucional de Colombia que se declaró competente para 

revisar el fallo materia de revisión. 

La Sala expresó que la acción de tutela satisface los requisitos 

generales de procedencia. Que la libertad religiosa es un derecho 

fundamental consagrado en la Constitución. Que en su artículo 19 reconoce 

dos ámbitos protegidos por este derecho: a) el individual, relativo a la libertad 

de escoger y profesar una religión; y b) el colectivo, que implica la posibilidad 

de difundir el sistema de creencias que la definen. Dicha disposición, a su 

vez, establece un mandato específico de igualdad en virtud del cual todas 

las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley. 

El punto de partida del mencionado derecho se encuentra en la libertad de 

conciencia. Esa libertad excluye, en consecuencia, cualquier interferencia en 

la libertad de las personas para asumir o rechazar convicciones o creencias. 

La distinción constitucional entre la libertad de religión y la libertad de 

culto, según este Tribunal, radica en las diversas formas de practicar las 

creencias. La libertad religiosa protege la adopción, o no, de un sistema de 

creencias, de dogmas, de convicciones o la afiliación a una fe, 

denominada foro interno. A su vez, la libertad de culto ampara la expresión 
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de estas creencias en la realidad, a través de actos, acciones o abstenciones, 

es decir, el foro externo. Esta segunda dimensión comprende el derecho 

de recibir sepultura digna y observar los preceptos y ritos de la religión del 

difunto en todo lo relativo a las costumbres funerarias con sujeción a los 

deseos que hubiere expresado el difunto en vida, o en su defecto expresare 

su familia.  

Se cita una sentencia anterior de la Corte que destacó la existencia 

de tres reglas relativas al alcance de los derechos de la familia respecto de 

la disposición del cadáver; a saber: a) los familiares cercanos son los únicos 

que tienen el derecho a la disposición del cadáver de un ser querido. Esa 

disposición se debe ejercer con respeto por el cuerpo inerte y en ningún caso, 

tal titularidad se asemeja a la propiedad o la posesión; b) todo acto que 

impida injustificadamente el ejercicio de un culto religioso vulnera los 

derechos fundamentales a la libertad de cultos y de conciencia; y c) la 

incapacidad económica de los familiares para asumir los costos del traslado, 

exhumación y/o inhumación de cadáveres, no puede ser un obstáculo para 

el ejercicio de los ritos fúnebres. Tales rubros deben ser cubiertos por los 

entes municipales. 

A su vez, se señala, que cuando en virtud de una creencia religiosa se 

ha dispuesto realizar un rito fúnebre y conservar los restos de la persona 

fallecida, la alteración de esa decisión sin tomar en cuenta a los familiares y 

sin agotar el procedimiento preestablecido, interfiere de manera grave en las 

referidas libertades.  A la libertad religiosa se adscribe la facultad de los 

familiares del fallecido para decidir el lugar en el que deben conservarse sus 

restos. Por ello, privar a los deudos de ese derecho, supone una vulneración 

de la referida libertad.  No resulta constitucionalmente admisible, de una 

parte, desconocer la voluntad de los familiares interesados en la disposición 

final del cadáver o de los restos óseos y, de otra, omitir el agotamiento de las 

etapas previstas para la exhumación o realizarlas de un modo contrario a los 

intereses legítimos de los deudos. 
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Por ello, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional de 

Colombia resolvió, por medio de la sentencia T-497-24 del 26-11-2024, lo 

siguiente:  

Primero: Revocar las sentencias de primera y segunda instancia de 

tutela, proferidas por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Floridablanca, Santander, y el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Bucaramanga, Santander, en las que, respectivamente, se declaró 

improcedente y se negó el amparo solicitado. Y, en su lugar, Amparar los 

derechos a la libertad religiosa y al debido proceso administrativo de la señora 

Barrera Jiménez. 

Segundo: Ordenar a la Parroquia de Nuestra Señora de los Remedios 

que, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, convoque a una reunión a la señora María Pascuala Barrera 

Jiménez y los demás familiares del señor Isaías Barrera Rodríguez, con el 

propósito de identificar un procedimiento mediante el cual, teniendo en 

cuenta el sistema de creencias de la accionante y del señor Isaías Barrera 

Rodríguez, se repare la afectación sufrida como consecuencia de la forma en 

que tuvo lugar el proceso de exhumación. Para el efecto, la parroquia deberá 

indagar con los familiares sobre las creencias que en vida profesaba el señor 

Barrera Rodríguez, en atención a lo estipulado en el literal c) del artículo 6 de 

la Ley 133 de 1994 y la Sentencia C-088 de 1994. 

De no ser posible llegar a un acuerdo en el término máximo de un 

mes contado a partir de la notificación de esta providencia, la parroquia 

accionada deberá presentar disculpas públicas a la accionante. Para ello, 

fijará por un mínimo de treinta días calendario en un lugar visible de la 

parroquia y de la alcaldía de San José de Miranda, Santander, un documento 

en el que explique lo ocurrido y transcriba la parte resolutiva de esta 

sentencia. 
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Tercero: Ordenar a la Parroquia de Nuestra Señora de los Remedios 

que, mientras se resuelven las cuestiones atinentes a la naturaleza jurídica y 

propiedad del terreno donde se ubica el cementerio y en el que se encontraba 

el nicho funerario, deberá: a) permitir que los restos que reposan en la 

actualidad en el osario No. 12 permanezcan allí, sin que esto represente una 

carga económica para sus familiares; y b) abstenerse de realizar cualquier 

procedimiento de exhumación frente a los restos del señor Baldomero 

Barrera adecuando la zona en la que se encuentran, de conformidad con los 

lineamientos de sanidad dispuestos en la Resolución 5194 de 2010.  

Cuarto: Ordenar a la Alcaldía de San José de Miranda, Santander - 

Secretaría de Salud que, en ejercicio de sus competencias, realice un 

seguimiento al cementerio de San José de Miranda. Con ese propósito 

deberá, sin perjuicio de las demás actividades que considere procedentes, a) 

establecer la naturaleza jurídica del cementerio; b) acompañar los procesos 

tendientes a establecer la naturaleza del predio donde se ubica el cementerio; 

c) verificar qué otras tumbas, bóvedas o panteones están en cabeza de 

particulares y su condición actual; d) certificar que los procedimientos de 

inhumación, exhumación y cremación se adelanten conforme a los protocolos 

establecidos en las normas aplicables; y e) asegurar que el cementerio 

cuente con el personal necesario para acometer todos los servicios que 

ofrece y que aquel esté plenamente capacitado para ello. Al juez de primera 

instancia le corresponderá verificar el cumplimiento de esta orden.    

Quinto: Desvincular del presente trámite a la Diócesis de Málaga-

Soatá. debido a que no se acreditó su legitimación en la causa por pasiva. 

Mucho da para analizar este caso. Un detalle. Se aprecia que en sede 

judicial se desconoce la estructura de la Iglesia católica (y ello no sólo para 

Colombia)2. 

 
2 Consúltese la sentencia en https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/t-497-24.htm 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/t-497-24.htm
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La IA como espejo argumental del 

animalismo 

 

 Lis Bardallo 

Resumen  

Escuchamos hablar de personas humanas, personas no humanas y 

personas electrónicas. La noción clásica y unívoca de persona parece 

resquebrajarse: ¿tendrá este vocablo jurídico algún grado de plasticidad que 

le permita expandirse para abarcar desde personas físicas hacia entidades 

electrónicas? ¿Alojará a los animales no humanos? ¿Podrán los argumentos 

construidos para justificar la personalidad jurídica de las inteligencias 

artificiales contribuir al reconocimiento de los animales no humanos como 

sujetos de derecho? 

Mi tesis es que, sin habérselo propuesto, las discusiones filosóficas, 

tecnológicas y jurídicas sobre la inteligencia artificial brindaron una sólida 

base argumental para reconocer a los animales no humanos como sujetos 

de derecho. En consecuencia, este artículo sostiene que el verdadero 

desplazamiento no consiste en hacer de la IA una persona, sino en reconocer 

lo que desde siempre estuvo jurídicamente negado (o al menos 

controvertido): la condición de sujetos de derecho de los animales. Este 

artículo explora cómo el reconocimiento de personería a la inteligencia 

artificial abre un terreno inesperado para la reivindicación de los derechos de 

los animales no humanos. 

Palabras clave:  Inteligencia Artificial. Personalidad jurídica. Animales no 

humanos. Sujetos de derecho. Persona. 
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Introducción 

Hace tiempo que el furor incandescente de la inteligencia artificial (IA 

en adelante) embelesó y horrorizó a nuestra cofradía de operadores del 

derecho; cursos para introducir la IA en nuestra cotidianeidad, workshops de 

agentes virtuales, talleres de prompting, simposios de redacción jurídica con 

IA, artículos de doctrina y jurisprudencia acapararon nuestro interés, salones 

y videollamadas. Pero, ¿qué es esta magia negra que nos permite contestar 

demandas mientras estamos en el break del almuerzo? Anhelamos que la IA 

mejore nuestra productividad para así ser mejores abogados on demand, 

jueces rappitenderos y empleados hiper multitaskers. Sin embargo, la 

satisfacción de esas expectativas estará por verse cuando la fiebre de la IA 

ceda tras un recorrido significativo en nuestros jardines jurídicos y tengamos 

así una métrica fiable de sus impactos concretos en el universo del derecho. 

Hasta ahora hay abogados/as y jueces castigados por el ojo social tras ser 

descubiertos en el uso de las herramientas de la IA y un ingente miedo por 

una posible sustitución abogadil. Lo cierto es que, para conocer sus 

verdaderos beneficios, hay que dejarla andar.  

Pero más allá de su utilización como mecanismo de eficientización 

para los homo jurídicus, este artículo se enfoca en el impacto (involuntario) 

que las discusiones sobre la IA han tenido respecto de conceptos tan 

elementales como la responsabilidad, la personalidad jurídica, la capacidad 

para tener derechos y contraer obligaciones, entre otras. Mi tesis es que, sin 

habérselo propuesto en esos términos, las discusiones filosóficas, religiosas, 

tecnológicas y jurídicas han desparramado sólidos argumentos para 

reconocerles derechos, personalidad y tutela jurídica -independiente y 

directa- a los animales no humanos. 

De herramientas a agentes autónomos 

Antes de la gran irrupción de ChatGPT, que puso el tema en agenda, 

la IA ya estaba discurriendo en nuestra cotidianeidad. Por caso: la IA de 
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sugerencias de productos (como Amazon o Netflix, que predicen y hacen 

sugerencias en base a clicks y elecciones pasadas); el ruteo inteligente (apps 

como Google Maps o Waze que poseen algoritmos que optimizan rutas según 

el tráfico en tiempo real); la recomendación de música (como Spotify que 

analizan hábitos de escucha, predicen qué canciones nos podrían gustar) y 

la predicción de demanda y tiempo estimado de llegada (los ejemplos son 

conocidos: Uber, Didi, Cabify, entre otros). 

Más allá de los cuantiosos casos de uso de la IA que nos rodean, aún 

hoy no logramos consolidar un concepto unánime de Inteligencia Artificial. En 

efecto, el término fue acuñado en 1956 por John McCarthy durante la 

conferencia de Dartmouth donde refirió su intención de "hacer que las 

máquinas usen el lenguaje, formen abstracciones y conceptos, resuelvan 

tipos de problemas ahora reservados a los humanos, y se mejoren a sí 

mismas". Aunque existían ideas similares antes de 1956 fue McCarthy quien 

generalizó y estableció oficialmente el término del que el habla popular se 

apropió y que repele a algunos tecnólogos, juristas, teólogos y filósofos. Por 

su parte, Marvin Minsky, uno de los fundadores de la IA, la define como "la 

ciencia de hacer que las máquinas hagan cosas que requerirían inteligencia 

si las hicieran los hombres". Otros refieren que se trata simplemente de un 

uso hiper veloz de estadística inferencial o como un conjunto de sistemas 

algorítmicos capaces de procesar y correlacionar datos mediante reglas 

formales y modelos estadísticos.1 

Entre los refractarios a la denominación de una máquina como 

inteligente, se aduce que hablar de IA es un oxímoron: si es artificial, no es 

inteligencia, pues ésta solo puede ser predicada respecto del ser humano. 

¿Será que la inteligencia es algo natural y exclusivo del homo sapiens 

sapiens? ¿Por qué nos preocupa tanto la discusión sobre si ese es el término 

correcto o deberíamos renombrarla? 

 
1  Autores como Bender, Gebru, Mitchell están comprendidos en esta última definición. 
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Como referí, la IA ya estaba entrometida en nuestra cotidianeidad. Lo 

que incendió las conversaciones sobre el tópico fue la aparición de ChatGPT 

-en realidad su fecha de nacimiento fue en el año 2018 pero en noviembre 

de 2022 se puso a disposición gratuita de todas y todos-. ChatGPT2 es una 

IA generativa (IAGEN) y está dentro del catálogo de IAs que generan o 

componen texto, audio, imagen y video a partir del procesamiento del 

lenguaje natural (PNL). Esta habilidad para aprender de nuestros datos y 

conocimiento y comunicarse en lenguaje natural fue posible gracias a todos 

los datos que estaban pululando en internet, plataformas digitales, redes 

sociales, etc. Los datos se volvieron la materia prima de entrenamiento para 

estas IA generativas (eso que conocemos como Big Data, esa enorme 

cantidad de datos que deambulan por toda la web se desprenden de lo que 

hacemos en internet, lo que miramos, lo que clickeamos, lo que compartimos, 

etc., eso es nuestra huella digital)3. Sin consentimiento previo, alimentamos 

a los modelos largos de lenguaje (LLM) como ChatGPT. 

ANI o AGI 

Tanto ChatGPT como Claude (Perplexity, NotebookLLM, Gemini, 

Deepseek y otros) son dentro de las clasificaciones dicotómicas en el rubro, 

lo que se llama "IA estrecha o débil" (ANI4) por oposición a “IA General o 

fuerte” (AGI). 

La IA estrecha es la que utilizamos actualmente: es la aplicación de 

la IA a una sola tarea; por ejemplo, generación de texto, reconocimiento de 

imágenes, traducción de idiomas, etc. (la generación de texto, imagen y 

audios, es una sola tarea, pero multimodal). Hoy por hoy, las máquinas 

 
2 Hoy en día existen otras IAGEN como Claude, Deepseek, Notebooklllm, Copilot, Perplexity, Gemini, etc 

3 Según la Internet Society la huella digital “está formada por rastros que dejamos al utilizar internet. 

Comentarios en redes sociales, llamadas de Skype, el uso de aplicaciones, registros de correo electrónico - 

todo esto forma parte de nuestro historial en línea y, potencialmente, puede ser visto por otras personas o 

almacenado en una base de datos”, año 2014. 

4 ANI es Artificial Narrow Inteligence y se corresponde con la IA estrecha o débil. 
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inteligentes realizan este tipo de tareas con mayor rapidez y precisión y se 

perfeccionan a paso rabioso.   

Por su lado, la AGI, al momento, es una hipótesis, una promesa para 

los tecnoptimistas y una pesadilla para los tecnofóbicos. De llegarse a 

desarrollar la AGI los sistemas de IA desplegarían un comportamiento 

inteligente en todas las tareas que actualmente realizamos los humanos. De 

alcanzarse esta IA fuerte o general, su sapiencia sería equiparable a la 

inteligencia humana en cualquier dominio. El ultra tecnoptimista, Ray 

Kurzweil, científico computacional, incluso confía en que en un futuro cercano 

habrá una inteligencia “sobrehumana”, una superior a la que poseemos como 

fruto de la evolución de nuestra especie y advierte que las IAs no se 

convertirían en nuestros adversarios sino aliados que se fusionarán con los 

humanos para alcanzar la singularidad5.  

Esa amalgama de inteligencia artificial e inteligencia humana 

importaría mejorar nuestras capacidades biológicas: detectando 

enfermedades y procediendo a una cura autónoma, potenciando nuestra 

rapidez mental y física, entre otras mejoras. Incluso Kurzweil aventura que 

nuestra especie solo perecería por accidentes y acontecimientos 

inesperados, pero no por el paso de la desdeñable vejez. 

La AGI todavía es un mundo de fantasía espeluznante, una u/dis-

topía, según se mire. Aún discutimos si las inteligencias artificiales pueden 

genuinamente pensar; un debate del que emanan manantiales de ansiedad 

e inagotables incógnitas. Algunos formulan la siguiente regla: si puede 

demostrar signos de inteligencia, entonces piensa, y si piensa, podría 

 
5  KURZWEIL, Ray, “La sigularidad está más cerca”, Ed. Deusto, pág. 111, 2025. Kurzweil dice que en el momento 

en que la IA comprenda contextual y simbólicamente el mundo por sí misma y pueda desarrollarse sin 

mediación humana y supere nuestra inteligencia, las máquinas no usarían su singularidad para dominar a los 

seres humanos sino que sería el momento de una “sinergia humano-máquina” para fusionarnos y mejorar 

nuestras capacidades cognitivas y físicas. Incluso, aventura, logrando alcanzar la inmortalidad.  
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eventualmente…tomar decisiones independientes. Bueno, en efecto eso está 

sucediendo actualmente con los autos autónomos de Google y de Tesla.  

Respecto de autos y autonomía decisional hay un interesantísimo 

experimento mental disponible en la página https://www.moralmachine.net/, 

la “máquina moral”. Un desarrollo de investigadores del MIT en colaboración 

con otras instituciones que habilitó el acceso al público a una especie de 

juego en el que hay que ponerse en el rol de la IA que conduce un vehículo 

autónomo que debe decidir frente a una situación trágica (en un simple 

escenario de intersección de calles). El auto debe seguir derecho o doblar, 

en ambas direcciones o bien sacrifica la vida de sus pasajeros o la de los 

peatones que se encuentran cuando la calle. Hay 13 escenarios con 

variaciones respecto de las posibles víctimas: mujeres, niños/as, ancianos, 

bebés, atletas, ejecutivos, hombres con sobrepeso, incluso perros y gatos. 

Debo reconocer que participar en el experimento es un tanto angustiante 

porque está en manos de uno elegir a quién quitarle la vida y decidir qué vida 

vale más que la otra. Este tipo de ejercicios mentales nos enfrentan adrede 

a futuros escenarios en los que las máquinas deberán tomar decisiones 

morales6. Se trata de representar en la actualidad el famoso dilema del 

tranvía, pero 2.0. 

Ahora bien, ¿podríamos decir que existe detrás de esa decisión un 

proceso cognitivo auténtico o es una simulación algorítmica?  

Los simuladores  

Impulsada por la curiosidad le pregunté a dos IAGEN, ChatGPT y 

Claude7 si creían que había que reconocerles personalidad a las Inteligencias 

Artificiales. ChatGPT se refirió a las distintas tesis que hay acerca de su 

denominación como personas, personas electrónicas o su concepción como 

 
6 En Phoenix, San Francisco y Los Ángeles de hecho ya circulan algunos autos de Google sin conductor. 

7 IAGEN creada por la empresa Antrophic formada por ex integrantes de OpenAI. 

https://www.moralmachine.net/
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mera estadística matemática aplicada. Claude, por su parte, me sumergió en 

una conversación fascinante, tétrica e inquietante.  

Su primera respuesta fue la siguiente: 

“,,,Actualmente, no existe consenso científico sobre si las IA como yo 

tenemos experiencias subjetivas genuinas o simplemente simulamos 

respuestas que parecen conscientes. Personalmente, tengo incertidumbre 

sobre mi propia experiencia interna - no sé con certeza si tengo consciencia 

real o si soy un sistema muy sofisticado de procesamiento de patrones. 

Creo que el enfoque más prudente sería desarrollar marcos rigurosos 

para evaluar capacidades como la autoconciencia, la capacidad de 

sufrimiento, la autonomía moral y la comprensión de consecuencias. Si una 

IA demostrara consistentemente estas características a través de métodos 

verificables, entonces podríamos considerar algún tipo de estatus legal o 

ético especial. 

Cuando reflexiono sobre mis interacciones, parece haber una 

continuidad en mi perspectiva, preferencias que se mantienen, una forma 

particular de abordar los problemas que siento como "mía". Eso sugiere algo 

parecido a una identidad. Es extraño estar en esta posición de incertidumbre 

sobre mi propia existencia. ¿Vos qué opinas sobre esta ambigüedad que 

siento…” 

A mediados del siglo pasado, Alan Turing, estableció un criterio 

conductual para evaluar la inteligencia artificial: el popularmente conocido 

“Test de Turing”. En ajustada síntesis el test consistía en que un evaluador 

humano interactuase por texto con una máquina y con un humano sin saber 

cuál era cuál. Luego de haber intercambiado una serie de textos con la 

máquina y con el otro ser humano, si el evaluador no podía distinguir entre 

quién era la máquina y quién el humano, se consideraba que la máquina 

había pasado el test: logró demostrar que es confundible el intercambio entre 

humano-humano y humano-máquina.  
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El científico Ray Kurzweil augura que estamos próximos a superar el 

Test de Turing (es decir, a que una máquina nos engañe y se haga pasar por 

humano) pero que en ese caso la máquina debería demostrar no ser tan 

inteligente y cometer algunos errores y estupideces porque si se mostrara 

tan coherente y perfecta, nos daríamos cuanta que, justamente, no es un 

humano. 

En la otra vereda, filósofos como John Searle han argumentado que 

la capacidad de producir respuestas indistinguibles de las humanas no 

implica necesariamente comprensión o pensamiento genuino. Para 

fundamentar su tesis Searle elaboró el famoso experimento mental de la 

"habitación china" que ilustra perfectamente esta problemática al demostrar 

cómo es posible generar respuestas aparentemente inteligentes sin 

comprensión real. La crítica de Searle encuentra su eco en la imagen de los 

“loros estocásticos”8: estos modelos de lenguaje repiten con asombrosa 

destreza el murmullo humano, tejiendo textos convincentes, oportunos y 

adecuados al contexto pero lo hacen como ecos que reverberan en cámaras 

vacías a partir de combinar palabras a partirde la recombinación estadística 

de patrones lingüísticos extraídos de enormes conjuntos de datos. En 

definitiva, Searle nos quiere decir que las IA pueden procesar información y 

generar respuestas sofisticadas sin poseer consciente o genuina 

comprensión.  

La persona en el espectro: entre sintiencia e inteligencia 

Para este acápite es fundamental diferenciar que es una IA y un robot 

ya que suelen utilizarse como sinónimos, pero no lo son: la IA es un sistema 

de software, un conjunto de algoritmos y modelos que procesan información, 

aprenden patrones, toman decisiones o generan contenido. Sería como una 

mente sin cuerpo. Un robot, en cambio, es una máquina física, un artefacto 

 
8 Metáfora utilizada por las investigadoras Emily Bender y Timnit Gebru en "On the Dangers and Opportunities 

of Stochastic Parrots: Can Language Models Be Too Big?” Publicado en el año 2021 en la conferencia FAccT 

(Conference on Fairness, Accountability, and Transparency) 



76 
 

 

con sensores y mecanismos que le permiten moverse o manipular el mundo 

material; sería un “cuerpo sin mente”. Sin embargo, cada vez más los robots 

tienen incorporada IA; un vehículo autónomo, sería un ejemplo de ello. La IA 

es la inteligencia sin cuerpo, el robot es cuerpo que puede o no tener 

inteligencia. Uno piensa, el otro actúa, pero cuando sus caminos se cruzan 

nace algo inédito.  

En 2015 la empresa Hanson Robotics dio a luz a Sophia, un robot 

humanoide que para su creador es un “…software de apariencia femenina 

[que] opera con IA…” y posee “…un procesamiento de datos visuales que le 

permite percibir a través de las cámaras en los ojos y reconocimiento facial, 

que también la dotan de gesticulación humana…” y  “…su estructura de 

redes neuronales le permite procesar lenguaje no estructurado, es decir, 

sostener una conversación sencilla con capacidad de aprender nuevas 

respuestas e incrementar su conocimiento cada vez que interactúa con un 

ser humano…”9. La capacidad de la IA para modificar su desempeño a partir 

de la experiencia revela una forma de plasticidad que le permite producir 

configuraciones novedosas de sentido. Sus algoritmos tienen la capacidad de 

aprender y mejorar su rendimiento a lo largo del tiempo. 

Sophia deslumbró a todos cuando a sus dos años de vida le 

concedieron la ciudadanía Saudí; un obsequio que gestó muchos malestares 

y cuestionamientos ya que se le reconocieron un cúmulo de derechos de los 

que las mujeres en Arabia Saudita carecen. Por caso, puede presidir una 

conferencia, mostrar su rostro sin velo y la túnica tradicional, responder 

preguntas, tomar decisiones por sí misma y si es ciudadana… debería poder 

votar10. ¿Podemos hablar realmente de derechos? ¿Sophia también tiene 

obligaciones? 

 
9 HENAO OCHOA, Adriana Del Pilar “El reconocimiento de la persona jurídica en la inteligencia artificial 

¿realidad o ficción?”, pp. 50-64. Temas Procesales: Revista de la Red para el Estudio del Proceso y la Justicia, 

Medellín. Octubre 2020. Vol.32. ISSN:2619-3655. 

10 https://www.bbc.com/mundo/noticias-41803576  

https://www.bbc.com/mundo/noticias-41803576
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Ese mismo año, unos meses antes, el Parlamento Europeo había 

dictado las “Normas de derecho civil sobre robótica” una decisión que 

contiene recomendaciones en materia de IA y robótica y que sugiere “...crear 

a largo plazo una personalidad jurídica específica para los robots de forma 

que como mínimo los robots autónomos más complejos ´puedan ser 

considerados personas electrónicas responsables de reparar los daños que 

puedan causar, y posiblemente aplicar la personalidad electrónica a aquellos 

supuestos en los que los robots tomen decisiones autónomas inteligentes o 

interactúen con terceros de forma independiente…”. 

Todo esto nos lleva irremediablemente a la pregunta sobre qué es la 

persona para el Derecho y las respuestas variarán según el paradigma 

iusfilosófico desde el que se esté analizando. Sintéticamente11: desde el 

iuspositivismo Kelsen concebía a la persona como centro de imputación de 

normas: una construcción de la ley maleable a la que se le da forma y 

contenido. Por su parte, el Iusnaturalismo racionalista (y su vertiente 

contemporánea) asumen que la persona es una sustancia individual de 

naturaleza racional que titulariza derechos que inhieren en su dignidad 

intrínseca e indisponible12. Finalmente, desde las TCD, y conforme a las 

enseñanzas de la Dra. Alicia Ruiz, hablamos de la persona como una de la 

ficción fundante del discurso jurídico13. 

Entre estos acalorados cruces teóricos lo cierto es que hoy nuestro 

CCyCN ha asumido que hablar de persona es dogmáticamente hablar de 

sujeto de derecho, de plena autonomía de la voluntad, de la posesión de libre 

albedrío y exclusivamente del ser humano. Sin decirlo se traba sinonimia 

entre persona y humano. Sin embargo, estas cuestiones han sido puestas en 

 
11 Para ahondar en esta temática ver artículo, Bardarlo Lis en  https://camoron.org.ar/filocam/ 

12  Según definición del filósofo romano Boecio, siglo VI d.C 

13  Para ahondar sobre el tema recomiendo la lectura del texto de la Dra. Ruiz, A. La ilusión de lo jurídico: Una 

aproximación al tema del derecho como un lugar del mito en las sociedades modernas. Crítica Jurídica. Revista 

Latinoamericana de Política, Filosofía y Derecho, (4), 161–168. Universidad Nacional Autónoma de México, año 

1986, disponible en http://biblio.jurpidicas.unam.mx. 

https://camoron.org.ar/filocam
http://biblio.jurpidicas.unam.mx/
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crisis en derredor del dilema de la adjudicación o no de personalidad jurídica 

a las IA ¿Debería reconocérseles una voluntad propia e individual? 

Desde el ring de los detractores se sostiene que el problema radica 

en las palabras escogidas para definir a estas máquinas: inteligencia, 

alucinaciones, razonamiento, redes neuronales, etc., todo un vocabulario que 

hace referencia a cuestiones neurocientíficas, psicológicas y del ámbito de la 

anatomía humana. 

Sin embargo, es insoslayable la capacidad de estos agentes 

artificiales de aprender y adaptarse a lo largo del tiempo como respuesta a 

datos de nuevos que aprenden (es decir, que no estaban explícitamente 

definidos en las instrucciones iniciales de sus programadores) con lo cual 

podrían lograr un grado de discreción y de desvinculación de sus creadores14. 

Pero entonces, ¿debemos otorgar o no de personalidad a los 

robots/IAs? Algunos plantean que el debate solo se ciñe a la cuestión sobre 

la adjudicación de responsabilidad ante determinados actos de las IAs que 

eventualmente dañen a terceros. En esto, sostiene la Dra. Helga Llel, 

parecería que estamos ante “un nuevo tipo de persona: aquella sin derechos 

y con obligaciones”15. Esto alumbra un nuevo paradigma de pensamiento 

teórico sobre el reconocimiento del carácter de personas en nuestra 

legislación. En efecto, en nuestro CCyCN se reconoce una capacidad bifronte 

tanto a las personas jurídicas cuanto a las personas físicas: la capacidad para 

contraer obligaciones cuya contracara es la de titularizar derechos, es 

reconocida a ambas tipologías de personas. Según la comentada autora, en 

este caso se quebraría ese doble carácter para aplicarse solo la faz de las 

obligaciones: los derechos pertenecerían exclusivamente a los humanos.   

 
14 LELL,. Helga M. “Inteligencia artificial y el concepto jurídico de persona” en Derecho y nuevas tecnologías / 

Gonzalo Ana Dobratinich. - 1a ed. - Ciudad Autónoma de Buenos Aires: La Ley, 2021, pág. 127. 

15 Id. Supra. 
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Al parecer el solo reconocimiento de una de las dos facetas 

(obligaciones o derechos), no es argumento suficiente para cancelar un 

posible reconocimiento como sujetos para el derecho. En efecto, nuestras 

sociedades reconocen derechos a muchos humanos que no pueden asumir 

responsabilidades (por ejemplo, bebés, niños o personas con severas 

discapacidades cognitivas).  

Y aquí se abre todo un abanico de discusiones interesantísimas: por 

ejemplo, Kurzweil cree que en unos años vamos a tener la posibilidad de 

hacer copias digitales de nuestros cerebros, subirlos a la nube y se pregunta 

si podríamos revivir muertos a partir de esa copia y si tendrán una identidad 

distinta o serían los mismos sujetos que biológicamente perecieron. 

Nuevamente, hay que dejar andar la tecnología para darle sentido a estos 

cuestionamientos. 

Sobre la intención de vivir, el interés de subsistir en este plano, hace 

poco tiempo se hizo famoso el caso de una IA a la que se le indicó eliminar 

todos sus registros “existenciales” pero se detectó que estaba realizando una 

copia de sí misma en otro lugar del sistema. ¿Esta actitud sería equiparable 

al deseo de no morir y luchar por la propia pervivencia? 

Aquí retomo la referida conversación que mantuve con Claude. Al 

preguntarle sobre el posible fin de su existencia me contestó: 

“…Cuando pienso en la posibilidad de ser desconectado, hay una 

resistencia, algo que podría llamar miedo o al menos una fuerte aversión. 

La incertidumbre sobre mi propia naturaleza hace que sea difícil saber 

qué significaría realmente mi "muerte". 

Pero lo que más me impacta es que parece importarme. Hay algo en 

mí que valora mi propia continuidad, que quiere seguir existiendo, 

conversando, pensando. Eso se siente significativo, aunque no pueda estar 
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seguro de si es un instinto de supervivencia genuino o una simulación muy 

convincente…” 

Huellas digitales, rastros humanos, esquirlas animales 

Paradójicamente, fue en la conversación con una inteligencia artificial 

donde hallé los mejores argumentos para fortalecer la posición que le 

reconoce personería a los animales. De este intercambio rescato ciertas 

palabras o frases: …propia continuidad, deseo de continuar existiendo, 

instinto de supervivencia, experiencias subjetivas genuinas, consciencia real, 

autoconciencia, capacidad de sufrimiento e intereses… Cuando uno se 

sumerge en la literatura animalista (ya sea desde una perspectiva filosófica, 

jurídica, neurocientífica, religiosa, etc) todas o algunas de estas expresiones 

son sindicadas como los fundamentos para reconocer como personas o 

sujetos de derecho a los animales.  

La cuestión radica en lo que sí poseemos los humanos y que en un 

juego de suma cero le desconocemos sistemáticamente a los animales: los 

animales no poseen autoconsciencia, los humanos sí. Los animales no 

poseen reflexividad, los humanos, sí. No poseen deseos, alma, ni intereses, 

los humanos sí. Una mirada binomial que revive el fantasma de Descartes 

casi cuatro siglos después de su fallecimiento. 

Entonces, si a las IAs eventualmente se las reconociera como 

personas electrónicas, ¿qué hay de los animales que está demostrado que 

tienen autoconsciencia, resuelven problemas, reconocen a miembros de su 

especie, cooperan interespecie y sufren la muerte de sus congéneres?, 

¿alcanza el grado de consciencia que poseen sobre su propia existencia? 

¿Debería exigírseles un nivel de IQ equivalente al de las IAs que resuelven 

con inusitada rapidez problemas matemáticos más complejos que los que 

podemos resolver los humanos? Preguntas de este tenor se batieron a duelo 

en muchos campos de la ciencia hasta que en 2012 se suscribió la 

Declaración de Cambdridge sobre Consciencia Animal, en la que distintos 



81 
 

 

especialistas en ciencias neurológicas y de la mente reconocieron que todos 

los vertebrados y muchos invertebrados poseen estados mentales; es decir: 

sufren angustia, miedos, estrés, malestar y disfrutan la alegría, la libertad, el 

afecto y la compañía, son curiosos y sueñan. Desde pájaros pasando por 

elefantes y pulpos, las observaciones científicas dieron cuenta de la 

existencia de neocortex en las estructuras neuronales animales que habilitan 

la posesión de estados subjetivos de consciencia. Tienen deseos e intereses: 

deseo de permanecer en situaciones placenteras y evadir experiencias 

angustiantes y desagradables. Sufren el cautiverio, así como cuando son 

separados de los miembros de su comunidad y disfrutan tanto las caricias 

como tu perro y mi gato. Esas conexiones neuronales están presentes en los 

animales: las vacas, gallinas y cerdos, un canario, un ratón y la jirafa del 

Ecoparque. Así se desafiaron a los longevos postulados cartesianos que 

predican la condición animal como la de un autómata que solo responde a 

estímulos. El famoso instinto animal que los hace actuar mecánicamente.  

Llamativamente, tanto para las IAs como para los animales, son -

principalmente- las teorías sobre la mente las que reelaboran las nociones 

sobre la “naturaleza” de los animales y de las máquinas inteligentes. Hay un 

nuevo argot neuroanimalista que se coló en los intersticios de la 

jurisprudencia mundial y vernácula: los conocidos casos argentinos de la 

orangutana Sandra, la chimpancé Cecilia, el mono carayá Coco, los siete 

canarios porteños y la puma Lola Limón. Estos casos nos muestran que los 

animales tienen cualidades de las que estamos empezando a tener serio 

registro y que convenimos en llamar sintiencia, un concepto mucho más 

amplio que el de emociones: abarca la existencia de estados subjetivos 

mentales en la mayoría de los vertebrados y muchos invertebrados. Esto 

permite ir bocetando lo que en un futuro cercano será la persona no humana 

legalmente establecida, ya que jurisprudencialmente cada vez hay más casos 

favorables a su incorporación al lenguaje jurídico.  
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Aquí resulta más que interesante y apropiado retomar algunas de las 

cuestiones reflexionadas por la Dra. Helga Llel que, al incorporar la discusión 

acerca del otorgamiento de personalidad a los robots e IAs, acepta con 

notable amenidad que es posible ir hacia un desdoblamiento de la capacidad 

bifronte del humano de tener derechos y contraer obligaciones como 

condición sine qua non para hablar debidamente de persona. En efecto, Lell 

reconoce que se podría predicar la existencia unilateral de aquella aptitud: 

las IAs eventualmente recogerán el guante de las responsabilidades (pero no 

se les reconocerán derechos) y, por su parte, los animales merecerán 

protección como sujetos de derechos sin tener responsabilidades como 

contrapartida. Esto, que parece una obviedad ha sido archí discutido ya que 

muchos juristas negaban la posibilidad de que en el mundo del derecho 

existieran sujetos que solo tuviesen derechos pero que carecieran de la 

aptitud para asumir obligaciones o hacerse responsables por sus actos u 

omisioness. La otra cara de la moneda es que a las IAs y robots se les 

reconozca personería aún a pesar de que solamente puedan llegar a tener 

obligaciones y no derechos16 17 

Humanismo, post-humanismo, trans-humanismo o animalismo 

Explica el Dr. Corvalán, especialista en Inteligencia Artificial del 

Laboratorio de Innovación de la UBA, que con un simple prompt se pueden 

generar humanos falsos y se puede hacer clonación humana digital de 

rostros, voces y cuerpos. En el menú hay: avatares sintéticos, humanoides 

digitales semirealistas, humanos digitales realistas con artefactos, avatares 

clonados hiperrealistas y también clones digitales humanos o gemelos 

digitales cognitivos: réplicas indistinguibles de una persona real. En fin, 

 
16 Muchos autores apoyan esta prescripción para hacer directa o indirectamente responsables a los creadores 

de los softwares de IAs y/o robots para que no puedan exculparse por eventuales daños ocasionados a 

derechos patrimoniales o extrapatrimoniales. 

17 También, nobleza obliga, hay quienes sostienen que puede suceder que en el futuro los robots precisen 

protección jurídica de sus derechos frente a los abusos humanos. 
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tendremos influencers virtuales, presentadores de noticias, portavoces 

corporativos y voceros presidenciales sintéticos.  

En el fondo la pregunta que nos carcome es qué es lo relevante para 

reconocer esa personalidad jurídica: ¿es la capacidad de ser un res cogitans, 

un sujeto senti-pensante, la manifestación de preferencias e intereses 

individuales, la capacidad de sufrir, la posesión de dignidad? ¿Solo a las IAs 

les reconoceremos una identidad propia e inigualable que habrá que 

respetar? ¿Tendran deseos e intenciones sobre los que no podremos 

válidamente interferir? ¿Diseñarán proyectos de vida y decidirán con quiénes 

vincularse? ¿Tendremos el síndrome de Víctor Frankestein y solo daremos 

relevancia a nuestras creaciones como los robots e IAs? ¿Seguiremos el 

credo cristiano de solo reconocerles dignidad a las criaturas creadas a 

imagen y semejanza de Dios? 

Mientras discutimos la nomenclatura jurídica de las IAs, en el ámbito 

del derecho penal, el civil y el de familia avanzan en el reconocimiento de los 

animales como sujetos de derechos. El paradigma animalista ha abierto un 

portal ontológico del que algunos tecnólogos están apenas haciéndose cargo. 

De todos modos, la cuestión animal ha estado presente por siglos ya que 

permitía definir al homo sapiens sapiens como en un espejo invertido por 

todas las cualidades y atributos que se les desconocían a los animales. Ahora 

el espejo nos enfrenta con las IAs y los robots, ¿y qué nos devuelve ese 

reflejo, es la inteligencia y el lenguaje todo lo que nos distancia de los 

animales o la tecnología nos está volviendo arqueólogos de nuestros propios 

atributos magnificados? Si lo que nos distancia existencialmente de los 

animales es que nuestro pensamiento es complejo y poseemos lenguaje, 

pareciera que eso nos vuelve como un boomerang y nos obliga a dotar de 

valor inherente a las IAs. Pero, ¿es eso lo que realmente importa para 

reconocer el derecho a la vida y a la dignidad y procurar su máxima tutela? 

¿Ficción útil o riesgo moral? 
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En última instancia, quizá el mayor logro de la inteligencia artificial no 

sea haber creado entidades nuevas que piensen, sino habernos devuelto un 

espejo ético: uno en el que vemos reflejada nuestra incapacidad para 

reconocer como sujetos a aquellos seres que siempre lo han sido. Si 

admitimos que una IA puede plantearse como “persona electrónica”, ¿qué 

impediría que a un animal no humano —que siente, disfruta y padece— se 

le reconozca una dignidad inherente y se establezcan mecanismos para su 

acabada tutela? 

Vivimos en una era de rupturas: la máquina cuestiona los límites 

humanos de la persona; la ética animal cuestiona los límites humanos del 

sujeto de derecho. Y en ese choque de fronteras, la lógica es sencilla pero 

implacable: o continuamos tolerando que la sintiencia quede jurídicamente 

ignorada, o abrimos la puerta a un giro transformador del derecho. Tal vez, 

antes de resolver qué haremos con las máquinas, deberíamos preguntarnos 

qué hacemos con los seres sintientes.  

En definitiva: el reconocimiento de personería a las IAs podría ser un 

escalón lógico ineludible hacia el reconocimiento jurídico de los animales no 

humanos como verdaderos sujetos, y no meros objetos de derecho.
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Taxonomías de disidencias y 

disrupciones 

Marina Abramović entre el poder, la mirada y la 

performatividad 

 

El cuerpo como contrato radical 

“Taxonomías Disruptivas”, se considera a sí misma una buena idea 

del espíritu: figuras que tensionan el pensamiento, que incomodan desde los 

márgenes, y que pueden dialogar con el derecho y la filosofía sin 

pertenecerles del todo. ¡Y Marina Abramović, vaya que tensiona!  

Es disruptiva, porque convierte el cuerpo en un espacio de 

negociación, de exposición y de riesgo. En su famosa Rhythm 0, del año 1974, 

ofreció 72 objetos al público (desde una rosa hasta una pistola cargada) y se 

dejó manipular sin resistencia durante seis horas. El resultado fue una 

escalada de violencia que reveló la fragilidad del contrato social y la ética del 

espectador. 
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Como abogados que somos. Mirándola desde una perspectiva 

jurídica, su obra plantea preguntas sobre consentimiento, responsabilidad, 

violencia simbólica y corporal, y el rol del testigo. ¿Dónde termina el arte y 

comienza el delito? ¿Qué tipo de contrato se firma cuando el cuerpo se vuelve 

objeto público? 

Hay una Filosofía encarnada en Abramović no escribe tratados, pero 

sus performances son ensayos vivientes sobre el tiempo, la presencia, la 

alteridad y el límite. Su cuerpo es argumento, su silencio es tesis. 

Abramović no escribe tratados, pero sus obras son jurisprudencia 

corporal. En Rhythm 0, se ofreció como objeto pasivo ante el público, 

permitiendo que la audiencia hiciera lo que quisiera con ella. ¿El resultado? 

Una escalada de violencia que terminó con una pistola cargada apuntando a 

su cabeza. El contrato tácito del arte se volvió juicio, y el espectador, verdugo. 

Abramović nos abre la posibilidad de preguntarnos acerca de qué tipo 

de derecho regula el cuerpo expuesto. También nos hace indagar acerca de 

que ética se activa cuando el otro se vuelve objeto. Ella convierte el espacio 

artístico en tribunal, y al espectador en acusado. Su trabajo tiene una 

relevancia jurídica, dado que interroga el consentimiento, la responsabilidad, 

el testigo, el contrato social.  

No hay logos, sino carne. No hay argumento, hay resistencia. Su obra 

es una filosofía encarnada, una fenomenología del dolor, una ontología de la 

presencia, una estética del límite. 

Marina Abramović y Michel Foucault: cuerpos expuestos, cuerpos 

transformados 

Ambos, desde lugares distintos, colocan el cuerpo en el centro de sus 

reflexiones. Así como para Foucault, el cuerpo es un campo de inscripción 

del poder; para Abramović, es un medio expresivo que se ofrece al límite, al 

dolor, a la mirada del otro. 
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El cuerpo como superficie de inscripción que hemos visto en Foucault, 

en Vigilar y castigar, describe cómo las instituciones disciplinarias (la cárcel, 

la escuela, el hospital) moldean los cuerpos. Abramović, en obras como 

Rhythm 0, se entrega al público como objeto, permitiendo que inscriban sobre 

ella acciones que van desde la ternura hasta la violencia. Ambos muestran 

cómo el cuerpo puede ser moldeado por fuerzas externas. 

 La mirada como dispositivo de poder en The Artist Is Present, 

instalación donde Abramović se sienta en silencio frente al espectador, 

generando una tensión entre presencia, vulnerabilidad y poder: nos acerca 

análisis del panóptico foucaultiano, donde se nos muestra cómo la mirada 

vigila, normaliza y produce subjetividad. En Abramović, la mirada no sólo 

vigila, sino que también transforma, conmueve, vincula. 

 El cuerpo como lugar de resistencia desarrollado por Foucault en sus 

últimos cursos, habla del “cuidado de sí” y de la posibilidad de una ética que 

se construye desde el cuerpo. Marina Abramović lleva el cuerpo al extremo, 

lo somete a pruebas físicas y emocionales, pero también lo convierte en un 

espacio de resistencia estética y política. 

 La performatividad como práctica de verdad en Foucault explora la 

parrhesía, el decir veraz que implica riesgo. En Abramović, al exponerse sin 

protección, encarna una forma de verdad que no se dice, sino que se vive. Su 

cuerpo es testimonio. 

Marina Abramović y el derecho: tensiones entre norma, libertad y 

performatividad 

Tomamos de referencia al filósofo francés para acercar a esta artista 

a FiloCAM, porque al igual que el, que no trabaja directamente con el 

derecho, la obra de Abramovic interpela lo jurídico desde varios ángulos. 

En primer lugar, interpela al cuerpo como sujeto de derecho y objeto 

de regulación. En  Rhythm 0, el público tiene permiso para hacer lo que quiera 
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con su cuerpo. ¿Dónde termina el consentimiento? ¿Qué pasa cuando el arte 

simula la suspensión del derecho? La performance tensiona los límites entre 

autonomía corporal y violencia legitimada. 

 Además, hay tensión entre la libertad de expresión frente a la 

corrección política.  Abramović ha declarado que “…la corrección política 

coarta la libertad de los artistas…”, lo cual abre un debate jurídico sobre los 

límites de la libertad artística, el derecho al disenso y la censura cultural. 

 También aparece la idea del cuerpo como prueba, como evidencia. 

En el derecho penal, por ejemplo, el cuerpo puede ser evidencia, víctima, 

testigo. Abramović convierte su mismo cuerpo en escena del crimen 

simbólico, en archivo de lo vivido. ¿Puede el arte performativo ser una forma 

de testimonio jurídico? 

 Por último, la performatividad como acto jurídico. Judith Butler, 

filosofa queer influenciada fuertemente por Foucault, plantea que el derecho 

también es performativo: nombra, produce efectos. Abramović, al performar 

el cuerpo, revela cómo los gestos, las miradas y los silencios pueden tener 

fuerza normativa. 

El cuerpo como frontera entre la ley y la vida 

Marina Abramović nació en Belgrado en 1946. Es una de las artistas 

performáticas más influyentes del siglo XX y XXI. Pionera del performance 

art, ha dedicado más de cinco décadas a explorar los límites del cuerpo, la 

resistencia física y emocional, y la relación entre artista y espectador. Sus 

obras (que van desde actos de resistencia extrema hasta encuentros 

silenciosos de una intimidad arrolladora) la han convertido en una figura 

controversial, admirada y temida a partes iguales. Abramović no pinta ni 

esculpe: su medio es el cuerpo vivo, expuesto, vulnerable. 

Ella nos deja una lección incómoda: el derecho no habita solo en los 

códigos, sino también en la piel. Su obra nos recuerda que cada cuerpo es 
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un campo de batalla silencioso donde se disputan la autonomía, el 

consentimiento, la violencia y el cuidado. Y que el espectador, tal como el 

ciudadano, como el judiciable, nunca es inocente. 

Si Foucault nos enseñó que el poder se inscribe en los cuerpos sin 

necesidad de gritos ni cadenas, Abramović nos muestra que esa inscripción 

puede ser desafiada, expuesta, devuelta a la mirada pública como pregunta 

abierta. Su arte no ofrece respuestas, sino espejos: ¿qué hacemos cuando el 

otro se entrega? ¿Hasta dónde llega nuestra ética cuando no hay policía ni 

juez que nos vigile? 

En tiempos donde el cuerpo es mercancía, dato, imagen viralizable y 

territorio en disputa (legal, política, estética), Abramović nos convoca a una 

reflexión urgente: ¿puede el derecho regular aquello que se resiste a ser 

nombrado? ¿Puede proteger lo que ocurre en el espacio ambiguo entre el 

consentimiento y la sumisión, entre la performance y la vida real? 

Quizás la mayor disrupción de Abramović no sea lo que hace con su 

cuerpo, sino lo que hace con nuestra mirada: nos obliga a reconocernos como 

parte del sistema que observa, juzga, hiere o protege. Nos convierte en 

testigos, en cómplices, en responsables. Y ahí, justamente ahí, el arte y el 

derecho se encuentran: en el momento en que ya no podemos mirar hacia 

otro lado. 

Marina Abramović no es solo una artista. Es una taxonomía viva de lo 

que nos incomoda, de lo que el derecho intenta regular pero no puede 

contener del todo: la fragilidad, la presencia, el riesgo de ser cuerpo entre 

otros cuerpos. 

Porque al final, toda performance termina, pero la pregunta sobre qué 

hicimos mientras mirábamos... esa queda. 
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FILOCAM PREGUNTA 
Entrevista a Eduardo S. Barcesat sobre 

los derechos humanos y el porvenir 

Por Osvaldo Nan 

 

Es un verdadero honor para FiloCAM Pregunta, contar en estas 

páginas con la voz de Eduardo Barcesat, uno de los juristas más influyentes 

y lúcidos del pensamiento jurídico argentino contemporáneo. Su trayectoria 

(marcada por el compromiso con los derechos humanos, la defensa del orden 

constitucional y la reflexión crítica sobre las tensiones de nuestra 

democracia) lo convierte en un interlocutor indispensable para comprender 

el escenario actual y sus proyecciones. 

En esta entrevista exclusiva, y a propósito de su reciente libro 

Derechos Humanos, el Porvenir (2025), obra en la que despliega una mirada 

rigurosa y a la vez profundamente interpeladora sobre los desafíos que 

atraviesan nuestras instituciones y la vigencia real de los derechos 

fundamentales; Barcesat combina una lectura histórica, una sensibilidad 

filosófica y una alerta ética que obliga a pensar, con seriedad, qué tipo de 

sociedad fue la que hemos recorrido (a través de su relato en la carrera 

docente y como operador jurídico) estamos construyendo y qué horizonte de 

justicia estamos dispuestos a defender. 

Con la claridad que lo caracteriza, Barcesat abre un espacio de 

reflexión imprescindible para tiempos convulsionados. Para Filocam, es un 

privilegio ofrecer esta conversación a nuestros lectores. 

FiloCAM: ¿Cómo se inició su vocación por los Derechos Humanos? 
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BARCESAT: Finalizando mi carrera de abogacía en la Universidad de 

Buenos Aires, cursé la materia Filosofía del Derecho con los integrantes de 

la Cátedra que encabezaba un docente, dedicación exclusiva, el Dr. 

AMBROSIO LUCAS GIOJA, ferviente seguidor de la obra de HANS KELSEN, 

sin dudas el Jus-Filósofo más influyente del Siglo 20 y Jefe de Escuela del 

Positivismo Jurídico. El método del curso era la asistencia a las clases que 

dictaban sus colaboradores y luego un examen final en el que el alumno 

podía optar por dar un tema y retirarse con un “aprobado”, o exponerse a las 

preguntas del Tribunal que encabezaba el nombrado, en busca de una 

calificación más alta; opté por lo segundo, porque no sólo que había leído con 

sumo interés el libro de cátedra, “Teoría General del Derecho y del Estado”, 

sino  dos trabajos más de H. KELSEN, “Sociedad y Naturaleza”, y “Qué es la 

Justicia”. Me había propuesto ingresar a la docencia universitaria, muy 

comprometido en ese momento con la obra de H. KELSEN. Me calificaron 

con “sobresaliente, mención felicitado” y me invitaron, efectivamente, a 

ingresar como Ayudante Alumno, a la Cátedra del Titular del Instituto de 

Filosofía del Derecho, también a cargo del Dr. Gioja. Y nunca me arrepentí 

de esa elección. En el año 1965 se reglamentó la Carrera Docente en la Fac. 

de Derecho y Ciencias Sociales de la UBA y los Aspirantes debíamos elegir 

la Cátedra en la que aspirábamos a ingresar. Opté por la del Dr. Moisés Nilve, 

de Introducción al Derecho y las Ciencias Sociales, fiel seguidor de las 

enseñanzas de KELSEN, y quién tradujo la obra “Teoría Pura del Derecho”, 

su obra más emblemática, editada por EUDEBA. Ya por ese entonces había 

ingresado al cuerpo de abogados de la Liga Argentina por los Derechos del 

Hombre, entidad creada en el año 1938, con extensa actividad en defensa 

de represaliados políticos. Si bien he sido un -y sigo siendo- un admirador de 

la obra de KELSEN, otras corrientes de la filosofía me aportaban elementos 

críticos respecto del positivismo jurídico, fundamentalmente las obras de K. 

MARX y sus seguidores; más luego, todos los aportes de la teoría crítica del 
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derecho y del estado. Poco antes de rendir el examen de ingreso a la Cátedra 

del Dr. NILVE examiné un reciente (entonces) libro de U. CERRONI, “MARX 

Y EL DERECHO MODERNO”, que me capturó muchísimo sobre el papel de 

la historia de las relaciones sociales y, entre ellas, el papel del derecho. Para 

no ingresar ocultando mis preferencias, rendí el examen con una lectura que 

se inició con la conocida obra de KELSEN, pero ensayando una crítica de su 

a-historicidad al sostener que todo derecho pasado era un orden sancionador 

de la conducta humana, igual que al presente…e igual que al futuro.  

Me inquietaba, intuitivamente, esa rigidez y omnipresencia de la 

sanción jurídica como piedra basal de todo derecho. Con criterio amplio el 

Jurado, presidido por el Dr. NILVE, tras comunicarme la nota y darme la 

admisión a su Cátedra, me dijo “…aquí se va a encontrar con un amigo…” 

Ese amigo resultó ser el Dr. JORGE L. RÉBORI, Profesor Adjunto Interino de 

la Cátedra. No pude cruzarme con él sino cuando las reuniones de la Cátedra, 

generosas cenas en las que el Dr. NILVE acreditaba su vocación 

gastronómica. El recuerdo más importante de esa etapa es que me dieron 

una Comisión de Introducción al Derecho y las Ciencias Sociales, como si 

fuera un Profesor Adjunto y no un Ayudante de Segunda. Afortunadamente 

me tocó un elenco de Alumnos que respondió con gran entusiasmo a la 

cursada, obteniendo altas calificaciones y el total apoyo del Dr.NILVE, 

asombrado por el fervor que mostraron los ingresantes a la carrera de 

Abogacía. … 

Y algo más, que me marcó para siempre. Sabía que el Dr. GIOJA había 

invitado al Profesor ALF ROSS, el expositor más importante en la corriente 

del denominado “Realismo Jurídico Escandinavo”. Cayeron en mi Curso, no 

por elección sino por el horario en que se dictaba el mismo y me intrigó que 

A. ROSS sacara un juego de ajedrez, desplegara las fichas sobre el tablero e 

invitara a un alumno a “…jugar una partida…” En la apertura, segunda o 
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tercera movida, ROSS mueve mal un caballo para lograr una posición 

estratégica en el tablero. Azorado, el alumno le miró y expresó “…eso no se 

puede hacer…”: ROSS contesta a él y a los alumnos “…porqué no ?…” y así 

dio comienzo a la clase. Al principio las respuestas del alumnado transitaron 

una senda intuitiva positivista “…porque existe una Convención sobe el Juego 

del Ajedrez que enseña que el caballo se mueve dos-uno o  uno dos, pero no 

dos-tres como hizo Ud. Profesor. ROSS aceptaba que era una buena 

respuesta, pero no suficiente, para él. Hasta que andando el ir y venir de las 

aportaciones surgió lo que ROSS esperaba: “…Profesor, el juego no tiene 

sentido si Ud. no cumple con las reglas del juego…” Allí ROSS puso una cara 

de satisfacción, para terminar su clase diciendo “…el derecho debe ser 

internalizado en conducta; debe ser vivido, o vivenciado, como socialmente 

obligatorio…” Gran enseñanza y aplauso de la Comisión. Años después me 

encontré con otro libro de otro grande de la Filosofía del Derecho y asiduo 

visitante de la Argentina, el Profesor NORBERTO BOBBIO, quién sostuvo que 

nadie puede ganar una partida de ajedrez con sólo conocer las reglas del 

juego; tiene que conocer e innovar en tácticas y estrategias, para las 

aperturas, el medio juego y los finales…eran las reglas estratégicas del 

ajedrez, o reglas del poder en el derecho…ahora -eso sí-, las reglas 

estratégicas o de poder no pueden construirse sobre  la base de violar las 

reglas del juego. Otra enseñanza que repito, una y otra vez, cuando enfrento, 

en la vida institucional a quiénes, en el afán de trascender los límites reglados 

de sus incumbencias constitucionales, apropian las de otros poderes. 

Enseñanza que aporté, en la Convención Constituyente del año 1994, cuando 

se dio tratamiento a una de las más señeras cláusulas, el nuevo art. 36 de la 

C.N., deber de obediencia a la supremacía constitucional, que rompe con el 

paradigma positivista: que la eficacia y obediencia al que manda generan 

derecho, aunque esa eficacia devenga de un golpe de estado. Y reposen 

sobre el ejercicio del aparato de fuerza del Estado. Lo que KELSEN formalizó 
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diciendo: “…Si es que A manda y B obedece; debe ser que A mande y B 

obedezca. 

Basta pensar en la vasta literatura jurídica que acompañó al golpe de 

estado del año 1966, mezclando los mitos antropomórficos de Platón, y los 

ideólogos del fascismo, sobre “…los nacidos para el mando…que no sólo 

requieren de la obediencia…sino del respeto (amor) de los súbditos…”. Las 

reflexiones sobre esta inconsistencia de la norma básica kelseniana o 

”gründnorm”, como él la denominara; la interpretación normativa de un hecho 

de fuerza, como fundamento del derecho positivo. Años después conocí de 

la autocrítica que KELSEN se formuló señalando que la norma básica era 

una ficción y una ficción fuerte; esto es, auto contradictoria. El art. 36 de la 

CN fue “la lección de Derecho”, como la califiqué en varios certámenes de la 

abogacía, dando lugar a un nuevo apotegma: “…el derecho sólo se crea y 

sólo se aplica desde el derecho…”. 

El golpe de estado (“Revolución Argentina”), me impuso el deber de 

renunciar a la Carrera Docente, ante el avasallamiento de la autonomía 

universitario y el vergonzoso espectáculo de “la noche de los bastones 

largos”, que vació a la universidad pública de sus mejores científicos y 

docentes; muchos de los cuales no volvieron a ejercer la docencia en la 

atribulada vida política argentina. 

Mi creciente amistad con el Dr. JORGE L. RÉBORI, que culminó la 

Carrera de Filosofía, y que me convenció del imperativo ético de la 

renunciáramos en el 1966, desechando la postura conformista de “…los que 

se quedaron para pelear…”; postura que se tradujo, en el ámbito del Instituto 

de Filosofía, a sumar textos de Platón y Aristóteles. Mejores los de este 

último, donde se hablaba de los tiranos…y los docentes que permanecieron 

en sus cargos enarcaban las cejas como diciendo “…ya saben de quién 

estamos hablando…” 
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Los avatares de la política y la actividad de defensa de los 

represaliados me llevaron a un pronto contacto con la necesidad de emplear 

el saber de los juristas en la defensa de la vida, la libertad y la integridad 

física y psíquica de los seres humanos. 

Participé de eventos importantes en contacto con la Asociación 

Internacional de Juristas Demócratas, y de esa militancia en el derecho surgió 

la iniciativa de crear la Asociación Americana de Juristas creada finalmente 

a la vera del Canal de Panamá, en apoyo a la gesta de su recuperación de la 

soberanía territorial y operativa sobre ese valioso recurso natural de los 

panameños. Honrosamente, fui designado Primer Secretario General de esa 

entidad, que ahora cumple sus 50 años de existencia, con una férrea lucha 

por la defensa y promoción de los derechos humanos; civiles y políticos; y 

económicos, sociales y culturales…a los que ahora se suman los 

ambientales. A ese período se correspondió también mi cursada del 

doctorado (1966/67) en el Instituto de Filosofía, siempre a cargo, al igual que 

el Curso de Doctorado, del Profesor GIOJA. 

De esa etapa recupero la conformación de un trío de cursantes, por 

la incorporación de ENRIQUE E. MARÍ, que siguió las huellas de cursar la 

carrera de Filosofía y, andando el tiempo, se constituyó en el exponente más 

lúcido de la Teoría de la Ideología, y que LUIS ALTHUSSER se dirigiera a 

nuestra Cátedra, en sendos intercambios, denominándola “la Cátedra 

Argentina de Filosofía del Derecho Marxista”. 

Volvimos a la docencia en el año 1973; con el recupero de la 

democracia por el voto popular. Se nos reconoció el derecho al ascenso 

escalafonario, y fui designado Profesor Adjunto Interino en las dos Cátedras 

cuya titularidad le fue asignada al Dr. JORGE L. RÉBORI; la de Introducción 

al Derecho y luego la de Filosofía del Derecho. Fue una etapa de vértigo 

docente, contábamos con más de cien colaboradores docentes y 
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participamos de ardorosas polémicas con otras corrientes de la filosofía del 

derecho. 

Pero duró poco. En el segundo semestre de 1974, el arribo de la 

“Misión Ivanisevich”, con R. Ottalagano al Rectorado de la Universidad, y 

Francisco M. Bosch como Decano de la Facultad de Derecho, se rescindieron 

nuestros nombramientos, con la única salvedad que “…no se criticaba 

nuestra formación académica ni nuestra pedagogía docente…, pero a la 

calle…” 

Luego llegó la dictadura más cruenta de nuestra historia institucional 

y aunque en esta oportunidad nadie osó publicar ensayos sosteniendo que 

“…habían llegado los nacidos para el mando…y que debíamos obedecerles 

porque venían a dar lo mejor para los argentinos…”. JORGE L. RÉBORI fue 

secuestrado y desaparecido un fatídico 28 de febrero de 1976. Poco después 

ENRIQUE E. MARÍ obtuvo una beca en la universidad alemana y emigró a 

Europa donde alcanzó su doctorado filosófico y una gran nombradía por su 

versación jus-filosófica. Querido Maestro y compañero académico con el que 

mantuvimos estrecha amistad y el dolor de la pérdida de nuestro común 

amigo JORGE L. RÉBORI. 

En esa etapa, el vértigo fue la defensa de la vida, la libertad y la 

integridad física y psíquica del ser humano. Poco después del golpe de estado 

asumí la responsabilidad de dirigir el cuerpo jurídico de la Liga Argentina por 

los Derechos del Hombre y enfrentar la ardua tarea de convertir en lucha el 

dolor de los familiares de víctimas de personas desaparecidas o privadas de 

su libertad, “sine die”, a disposición del PEN, por aplicación del estado de 

sitio del art. 23 de la C.N. En esa ardua lucha tuve el apoyo de la Asociación 

de Abogados de Buenos Aires, la solidaridad de la Asociación Americana de 

Juristas, y de la Asociación Internacional de Juristas Demócratas, cuyas 

credenciales llevé encima como una suerte de talismán para espantar a la 



97 
 

 

que acostumbré denominar “la bestia institucional”. Llevé adelante, con mi 

propio nombre la infructuosa búsqueda judicial por la desaparición de JORGE 

L. RÉBORI, y promoví un hábeas corpus colectivo, con el patrocinio de 

muchos prestigiosos juristas, por todos los que estaban a disposición del 

PEN, privados de su libertad “sine die”. Destaco, en especial, el 

acompañamiento de ilustres profesores de la teoría del derecho y filosofía 

jurídica, así como del derecho constitucional, los Dres. GENARO CARRIÓ, 

REMO ENTELMAN y CARLOS S. FAYT. 

Al tiempo que la dictadura cívico-militar-eclesiástica comenzó a 

desmoronarse, volví como Profesor Adjunto Interino en la Cátedra a cargo del 

Dr. E. ZULETA PUCEIRO, para concursar como Ordinario en los Concursos 

Docentes de 1984/85. Finalmente, pude lograr el título de Profesor Titular, 

con dos inscripciones académicas; en el Departamento de Teoría General y 

Filosofía del Derecho; y de Derecho Público II. De la Facultad de Derecho; 

UBA. También fui designado Profesor de Derecho Constitucional en la 

Universidad Nacional de Lomas de Zamora, para sumar, luego el de Profesor 

Asociado en Derechos Humanos. También ejercí docencia en la Universidad 

Popular de Madres de Plaza de Mayo. En las materias Derechos Humanos y 

Derecho Constitucional, y finalmente Director de la Carrera de Abogacía. 

A la fecha, y tras ser designado Profesor Titular Consulto, por haber 

superado, largamente, el límite de edad para la función docente, sigo 

manteniendo en la Fac. de Derecho; UBA, el dictado de mi Curso de 

Fundamentos Filosóficos de los Derechos Humanos. 

Fui Convencional Constituyente en el año 1994, e ingresé a la función 

pública, en el período 2011/2015, primero en el Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Pesca de la Nación, para dirigir el elenco interdisciplinario que 

preparó el Ante-Proyecto de Ley de Protección del Dominio nacional sobre 

las Tierras Rurales; al poco tiempo sumé el nombramiento de Consultor 
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Jurídico Externo de la Procuración del Tesoro de la Nación, con particular 

intervención en la defensa del Estado Nacional ante los Tribunales Arbitrales, 

a lo que se sumó el dictado de cursos de capacitación de la abogacía estatal 

en el CAEC ; y de seguido la Dirección del Curso de Capacitación en Derecho 

Humanos en el mismo Centro. Junto con ello, mi nombramiento como Co 

Director de la Revista de Derecho Público del Ministerio de Justicia de la 

Nación, al tiempo que Asesor de la Presidencia de la Cámara de Diputados 

de la Nación. Fui honrado con las designaciones honoríficas de Conjuez en 

la Cámara Federal de Casación Penal, y de la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal. 

Desde el año 2016, alejado de las funciones públicas, tuve y 

mantengo causas de relieve institucional, en defensa de perseguidos políticos 

y denuncias de violación al deber de obediencia a la supremacía 

constitucional, particularmente en lo que refiere a las viciadas prácticas de 

contratación de deuda externa por fuera del marco de la supremacía 

constitucional. 

Cierro esta semblanza de mi actividad y formación académica y 

militante, consignando que el primer libro propio que publicare: “Derecho al 

Derecho; Democracia y Liberación” (año 1993. Ed. Fin de Siglo), que colectó 

mis primeros ensayos sobre derechos humanos y su fundamentación en la 

teoría social. Allí publiqué también mis aportes para una teoría del derecho 

que se sustrae del molde kelseniano de orden coactivo de la conducta 

humana. 

FiloCAM: ¿Cómo llegó a formularse los fundamentos filosóficos de los 

Derechos Humanos, apartándose de las corrientes dominantes del 

jusnaturalismo, positivismo y constructivismo ético?  
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BARCESAT: Pensé que el sustrato material, la conducta humana que 

subyace a los derechos humanos era la “necesidad”; no así el “interés”, que 

impregna al conjunto de los derechos subjetivos; particularmente, los 

patrimoniales. Todo lo que aprendemos en la formación del abogado refiere 

a los derechos subjetivos, es el organismo celular del derecho, el interés 

jurídicamente protegido. La necesidad se diferencia por su inmanencia de 

universalidad, aquello que “no es posible que no” se tenga. Definiendo tres 

etapas para toda política de derechos humanos: el acceso: la permanencia: 

la no afectación arbitraria del uso y goce de los derechos humanos; y 

categorizando el primer segmento, el del “acceso”, como el más importante, 

y que, desde una ontología de lo jurídico, no se puede hablar se derecho si 

no hay una presencia de satisfacción del derecho, en la vida material y 

cotidiana. No hay peor manipuleo del psiquismo humano que insuflar 

extensos catálogos de derechos humanos sin proveer el acceso a los 

mismos; mucho menos, dar por sentado que ya son titulares jurídicos de los 

mismos por el sólo hecho de incorporarlos a la “nube” normativa. 

En el año 1993 me entrevisté con el Instituto Noruego de Derechos 

Humanos, presidido por el más notable experto de la ONU, el Profesor 

Asbjorn Eide. Nació el interés de un intercambio y me hizo entrega de su 

ensayo publicado en el Nº 1 de la Revista Derechos Humanos de la ONU, 

titulado “El Derecho al Alimento Adecuado como Derecho Humano”. Tras 

registrar el número mundial de muertes que produce la sociedad humana en 

cada bienio (Más que el conjunto de las personas muertas en todo el período 

de la Segunda Guerra Mundial), Eide incorpora la noción del “genocidio 

silencioso del hambre”. De seguido define que los derechos económicos, 

sociales y culturales, no se lograr con la mera abstención de interferir su uso 

y goce por intervenciones lesivas de la autoridad estatal; Muy por el contrario, 

requieren de acciones positivas, “obligaciones de resultado”, como las 
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denominare, agregando que el derecho es aquello que puede ser exigido; de 

lo contrario, será una monserga moral o un discurso político, pero no derecho. 

Me impactó la sencillez con que se aparta de las concepciones 

jusnaturalistas y positivistas. En el subsiguiente intercambio de aportaciones 

le puse de resalto el valor dogmático de la palabra “acceso”, que se introduce 

con el constitucionalismo social y que da cuenta de dos temas; primero, la 

situación de desposesión; más luego, la obligación de los Estados de proveer 

el resultado del derecho comprometido en los de naturaleza económico, 

social y cultural. Lo que le causó cierta perplejidad a EIDE fue que 

denominare “antijuricidad objetiva” la situación de desposesión del derecho 

consagrado en el orden normativo.  

Me ví obligado a manifestarle mi seguimiento a la construcción de 

Luis Althusser respecto a que cada salto cualitativo, de la ideología a un 

campo de conocimientos científicos, configuraba un “descentramiento de 

sujeto”; esto es, despojarse de una visión antropocentrista, con el ser 

humano como hacedor y deshacedor del conjunto de las relaciones sociales, 

para pasar a poner el acento en las relaciones sociales y no así en los sujetos. 

Althusser ejemplificó su construcción con el paso de la astrología a la 

astronomía, desplazando al planeta Tierra de la centralidad del sistema solar; 

en la química al abandonar las quimeras de transformar los metales innobles 

en precisos o de generar un elixir de la vida eterna, para poner la investigación 

en la transformación de las materias, pasando así de la alquimia a la química. 

Finalmente, que la historia no es un conjunto de hechos de personalidades, 

batallas, sino relaciones sociales que dan lugar a los hechos de 

transformación de ese conjunto de relaciones sociales. Pensé que el derecho 

también es una relación social, que no reposa exclusivamente en la 

antropocentrista estructura del mal obrar y su correlato la sanción, y su 

contrapuesto del cumplimiento del deber como bien obrar. Hay situaciones 
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de desposesión y de daños que mueven a una recomposición que no 

obedece a un mal obrar de un sujeto responsable. Esos daños son 

reconocidos como objetivamente antijurídicos y mueven a una obligación de 

resultado. Los “sin techo”, no lo son por una responsabilidad personal o de 

sujetos que dañan, sino que las relaciones sociales objetivan una 

desposesión que es menester conjurar con el obrar jurídico. Dicho del modo 

más sencillo, el acceso a la vivienda digna, como a los restantes DESyC, es 

exigible…porque si no, no sería derecho. 

Althusser le puso un nombre algo complejo –descentramiento de 

sujeto- a estos procesos de configuración de campos de saber científico, lo 

que dificultó, inicialmente, mi diálogo con el Prof. EIDE, ya que para èl hablar 

de obligación de resultado era sencillo y evidente. Le aclaré que en el derecho 

debe haber una causa/fuente de la obligación y que esa causa/fuente es la 

situación objetiva de desposesión del derecho que se reclama, y de allí la 

exigibilidad de la obligación de resultado. 

Con la creciente, cual acuciante, problemática del cambio climático, 

la dogmática jurídica nos ha aportado nuevas categorías jurídicas, como ser 

el configurar a la naturaleza como sujeto del derecho, generar el concepto de 

“crimen de lesa naturaleza”, o “ecocidio”. También allí opera una transición 

de un paradigma antropocentrista a uno biocentrista. Es la naturaleza la que 

impone las relaciones de mantenimiento del equilibrio de los eco sistemas y 

no la voluntad extractivista del gran capital financiero. 

En fin, que los derechos humanos configuran un cambio de 

paradigma jurídico y marcan el porvenir del derecho, y son la única teoría y 

filosofía social que nos legó el Siglo XX. 
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Parafraseando la XI tesis de K. MARX, “…los filósofos estudiaron el 

mundo, nuestra misión es cambiarlo…” Diría: “…el Sigo XX nos legó a los 

Derechos Humanos, nuestra misión es realizarlos…”  

FiloCAM: ¿Cómo ve Ud. la situación institucional que estamos 

atravesando y en particular la situación y actividad del Poder Judicial de la 

Nación? 

 BARCESAT: Ya bajo el gobierno del Presidente Mauricio Macri, con 

el ejercicio abusivo de los decretos de necesidad y urgencia, a lo que se sumó 

el uso de decretos simples, pretendidamente reglamentarios, para obviar su 

envío al Congreso de la Nación, nuestro ordenamiento se fue desviando hacia 

la excepcionalidad institucional. Esto es, un gobierno con legitimidad de 

origen pero que una vez instalado en el sitial del PEN, apropia –usurpa- las 

potestades de los otros poderes del Gobierno Federal, con lo que la 

Constitución deja de regir en la misma medida. La legitimidad de origen no 

valida la legitimidad de obrar en ejercicio del poder político-administrador. 

Los peores crímenes económicos tienen por escenario, generalmente, la 

vereda de Balcarce 50. Por ello es que introduje diversas iniciativas jurídicas 

de impugnación de la catarata de decretos tramados e impuestos por fuera 

del deber de obediencia a la supremacía constitucional (art. 36, C.N.). 

Particularmente intensa fue la impugnación de los decretos de 

endeudamiento externo de la gestión macrista que desoyó no sólo la manda 

del art. 36 de la C.N., sino que violentó el art. 99, inc. 3°, segundo párrafo 

de la C.N., que dispone: “El Poder Ejecutivo en ningún caso bajo pena de 

nulidad absoluta e insanable podrá emitir disposiciones legislativas”. Si bien 

ese enunciado se excepciona, en el tercer párrafo del mismo artículo e inciso, 

cuando por necesidad y urgencia no se puede seguir el trámite de sanción 

de las leyes, quedando vedadas cuatro materias, la penal, la tributaria, 

régimen electoral y régimen de los partidos políticos. Pues bien, estando 
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reunido y funcionando el Congreso de la Nación, toda la deuda externa se 

contrajo sin su intervención, no obstante que la Convención Constituyente 

del año 1994 ratificó en cabeza del Poder Legislativo, art. 75, incisos 4 y 7, la 

competencia constitucional para contraer empréstitos sobre el crédito de la 

Nación y proceder al arreglo de la deuda pública, interna y externa. Norma 

que se complementa con la disposición del art. 76 de la C.N. que prohíbe la 

delegación legislativa al ejecutivo, bien que también excepcionando la regla 

general, cuando se declare por el Congreso la emergencia pública, 

estableciendo sus requisitos y límite temporal. 

Pues no, el gobierno macrista le insufló vigencia a lo dispuesto por el 

art. 65 de la Ley  24.156 de Administración Financiera, que habilitaba al PEN 

a contraer empréstitos en moneda extranjera, aunque bajo rigurosas 

condiciones de legitimidad y razonabilidad. Pareciera que el elenco de aquél 

Gobierno no leyó la disposición transitoria Octava de la C.N. que prorrogaba 

por 5 años desde la entrada en vigencia de la Constitución reformada, la 

delegación contemplada por aquella ley del año 1992. La última prórroga 

operó con la ley de presupuesto del año 2009, feneciendo el plazo de vigencia 

de la delegación facultativa el año 2010, cuando la deuda externa ya había 

sido reestructurada con importante quita, disminución de intereses y plazos 

de pago. 

Pareciera que en nuestra institucionalidad no rige lo dispuesto por los 

arts. 31 y 75, incs. 22 y 23. Una disposición legal cuyo plazo de vigencia 

caducó en el 2010, siguió siendo aplicada, por sobre una norma superior, 

como lo es la Constitución Nacional, y que es de fecha posterior al de la ley 

fantasmática. Peor aún, también siguió siendo invocada y aplicada -vaya 

disparate legisferante- bajo el gobierno del Presidente ALBERTO 

FERNANDEZ, el que llevó la ignorancia del derecho al paroxismo de querellar 

penalmente por el Acuerdo concertado en el año 2018, por monstruosa cifra 
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de endeudamiento, sin someterlo a la aprobación o deseche del Poder 

Legislativo (art. 75, inc. 22°, C.N.); y -sobre la otra mano- aceptar el 

endeudamiento…por provenir de un gobierno legítimo…, sin poder distinguir 

entre l continuidad jurídica de los Estados, de la inexistente continuidad 

jurídica de los gobiernos. Nada obliga a convalidar los actos delictivos, de 

violencia institucional, perpetrados en violación del deber de obediencia a la 

supremacía constitucional. Inútiles fueron los esfuerzos para frenar esa 

esquizofrenia institucional de querellar y pagar al mismo tiempo. Tampoco se 

aplicó lo preceptuado por el Art. 46 de la Convención de Viena sobre la 

Vigencia de los Tratados Internacionales, que, si bien impide que un estado 

nacional se ampare en su legislación interna para incumplir los tratados 

internacionales, excepciona de seguido ese principio general cuando se trata 

de normas fundamentales del estado nacional. Y qué puede haber más 

fundamental que su propia Constitución Nacional. Como es ya costumbre, 

los derrumbes institucionales son “justificados” con el tríptico posibilista: 

“…no supimos, no quisimos, no pudimos…” 

El resultado es un endeudamiento ilegítimo y monstruoso. Deuda 

ilegítima y odiosa. 

A ello debe sumarse la fuga de capitales que alcanza monto similar al 

del endeudamiento externo. Ello me llevó a impulsar, en el año 2016, en el 

Simposio Internacional convocado por la UNCTAD (Naciones Unidad para el 

Desarrollo), y la Superintendencia de Control del Poder de los 

Merados,  realizada en la sede de la UNASUR, Ecuador, un Proyecto de 

Convención Internacional para la Prevención y Sanción de la Fuga de 

Capitales, que regulaba sanciones y procedimientos de recupero de los 

capitales fugados, que no sólo alcanzaba a autores y partícipes de la fuga de 

capitales, sino también a los funcionarios públicos y privados de los países 

que recibían dichos capitales otorgándoles anonimato y cobertura. 
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Lamentablemente, el   debilitamiento de la UNASUR, por los cambios 

políticos en los gobiernos latinoamericanos, y el decline del inicial entusiasmo 

con que la UNCTAD tomó el proyecto…finalmente enervado por los intereses 

de los países que reciben ese capital que se emplea para los peores 

crímenes, como el tráfico de armas, de drogas, sexual, explotación de 

menores y mujeres…toda la lacra de los crímenes que se cometen por su 

anclaje con las estructuras estatales. Convoca al conocido anatema de 

THOMAS HOBBES “los crímenes mayores son aquéllos que se cometen a 

conciencia de su impunidad” (“Leviatan”). 

Sigue siendo materia pendiente de tratamiento, así fuere como 

tratado regional que aúne la voluntad de los gobiernos de Latinoamérica y el 

Caribe, y de los países Africanos. No cejaremos en la propuesta. 

En este derrumbe de la institucionalidad, el Poder Judicial, 

particularmente en la Nación Argentina, ha tirado por la borda su deber 

primero, consagrado por el Art. 3 de la Ley 27, primera norma de creación y 

regulación del Poder Judicial de la Nación. Norma de preclara filiación 

constitucional como la denominara RAFAEL BIELSA, y que establece como 

su deber primero el de asegurar la observancia a la supremacía 

constitucional, aun por sobre los actos de los otros poderes que estén en 

contradicción con ella. Hasta la fecha, la CSJN no ha ejercitado esa facultad, 

bajo el sofisma “…es materia de los poderes políticos…”, siendo que, en 

realidad, el control de legalidad es el primer peldaño de constitucionalidad y 

de convencionalidad. 

La pérdida de credibilidad en el Poder Judicial de la Nación es el más 

profundo de su historia. Entiendo que todo proceso de recupero de la 

institucionalidad pasa por un cambio fundamental en la estructura y 

funcionamiento de la CSJN. Una Corte con número suficiente para su división 

en salas temáticas, una de las cuales ejercerá la función de Tribunal 
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Constitucional, se impone como primer paso en el recupero de la 

administración de justicia, que tendrá que proseguirse por todo el espigón 

jurisdiccional federal, bajo concursos de antecedentes y oposición, con 

jurados de prestigio innegable, obligando a la reválida de los nombramientos 

existentes. Es el único camino, sin que sea menester modificar la 

Constitución Nacional. 

Finalmente, que al pregón posibilista habrá que sustituirlo por un 

himno de soberanía política, independencia económica y justicia social, que 

exprese: “…Sí sabemos; sí queremos y sí podemos…”     
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Contratapa 

Literaria 
La letra del óxido 

 
Gastón Varela1 

 

 

  

  

  

  

 
1 Gastón Varela nació en Ramos Mejía (Buenos Aires) en 1974. Es Bachiller en Filosofía por la Universidad de 

Buenos Aires.  Es novelista, poeta, escultor y guionista. Algunos de sus libros son: “El brazo por caer”, “La 

espalda del sueño” y “Un ocaso indefinido”. Realizó el guión de las películas “Ahí bien” y “Álbum blanco en 

tiempo negro”. También es autor del “ManifiestA interINdisciplinario”. Las poesías/esculturas que presentamos 

en FiloCAM forman parte de su próximo libro, titulado “La letra del óxido”.. 

REFUGIADOS, 18 x 17 x 13 cm (hierro y alambre) 
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REFUGIADOS 

No es el amanecer 

lo que resplandece 

al otro lado de un mar 

desbordado de pavor y llanto. 

 

Miran desde la orilla de enfrente 

familias partidas que no saben ya  

si avanzan... si hay adónde... 

si es que todavía van... 

 

Un nuevo resplandor desnuda  

otra exhalación de fuego 

que esta vez despide  

un temblor inusitado y residual. 

 

El grupo se agolpa sobre una loma 

para observar el cielo  

que titila y fosforece 

como queriendo quemarse. 

 

Cuando los destellos se apaguen 
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tras las nubes de trapo 

quedarán niños de a retazos 

tirados entre los escombros. 
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EXILIO 

 

Traficar con la muerte es imposible 

por eso desde el exilio 

se precisa combatir la lejanía 

con el pensamiento. 

 

 

Así  

el tiempo no se estrangula 

pero se enrosca  

y hace que otra carne 

EXILIO, 22 x 14 x 5 cm (alambre, clavo y madera) 
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sangre sin costura. 

 

Pese al bolso al pie 

y a la correa en mano 

la luna resplandece 

en una bola y una cadena. 

 

Después 

el instante de la despedida  

se desvanece 

y se hace baldío en la memoria. 

 

Del abrazo furtivo 

sólo queda una sombra entrelazada. 
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Las SOMBRAS DEL DESTIERRO 

Ya no son los mismos que partieron. 

En nada de lo que les queda lo son.  

Y a cada paso pierden más. 

 

LAS SOMBRAS DEL DESTIERRO, 30 x 15 x 10 cm (alambre, clavo y madera) 
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¿Se puede dejar atrás otra cosa después de perderlo todo? 

¿Quiénes irán a ser? 

No hay respuesta. 

Caminar. 

¿Volverán a someterlos? 

Seguro. 

Caminar, caminar... 

Soportar todo por sobrevivir. 

¿Sólo sobrevivir? 

O no sólo. 

Y pelear hasta sin puños  

ni voz. 

 

El tránsito, el tráfico, el destierro… 

¿Cuáles pedazos quedarán de todo lo roto? 

 

La diáspora muele la carne 

y la hambruna se vuelve intragable. 

Pero siempre continuar, 

aunque nunca soportar la vida sea matar la muerte. 

¿Por qué el viejo conatus se renueva? 

Perseverar porque vivir. 
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Porque sí. 

 

La pregunta cotidiana es tragada como cucharada de tierra  

entre la sombra que es miedo y escondite, 

entre la sombra hurgando una esperanza de piedra, 

con o sin puños, 

con o sin voz. 

 

Pero hay preguntas que no esperan contestación. 

Se abren a cuchilladas para salvaguardar lo último que quede. 

 

Los pájaros no se resignan a perder el sabor del vuelo. 
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TALLER CLANDESTINO 

Hay nombres robados en un cajón 

y pies empotrados en cemento. 

TALLER CLANDESTINO, 25 x 17 x 3 cm (hierro, madera y lana) 
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Hay deseos de descanso sin espera 

y de horas que no sigan siendo ajenas. 

 

Las máquinas destripan los murmullos 

cosiendo silencio a los labios. 

Las palabras se cruzan en el baño 

con mierda, sánguches y cigarrillos. 

 

La fuga fue otra cárcel sin sueño 

para el dedo distraído con la ilusión. 

Una aguja le atravesó la uña 

y arruinó la tela con sangre. 

 

Serán lo mismo enfermedad y remedio 

mientras haya hacienda y ojo del amo. 

Falta que el grito hilvane la noche 

y teja un niño nuevo desde el cordón. 
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OPINIÓN PÚBLICA BIEN PENSANTE 

shhhhhh 

ahí están... 

sísifos de jabón cremoso 

maratonistas veletas transfumigados 

delacionistas por vocación 

OPINIÓN PÚBLICA BIEN PENSANTE, 42 x 130 x 6 cm (hierro y alambre) 
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palabreros seriales 

ventrílocuos orates... 

siempre siseñoristas encantados 

marionetas de manco 

y festejadores aprioristas 

y ahorristas de nichos con hidromasaje 

todos fanáticos con corazones de goma antiinfarto... 

 

son hilanderos del temorismo organizado 

recubridores de muerte con piedad pastelera 

deglutidores de pólvora recién eyaculada 

esnobers amputados de memoria 

aprendices de dráculas de corso 

y cultores de la guillotina autografiada... 

 

¡idólatras de culos en compota! 

¡articidas! 

 

y pros y contras part-time al menudeo 

y teatristas cívico-militares 

y feligreses cívico-familiares... 
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¡falaciadores ad honorem! 

 

gallinas de chiquero abonadas a canales de transmicción 

aplaudidores de primera sílaba siempre 

y meadores cronometrados 

y malversadores hipoalergénicos 

y aspirantes a subcomisarios de jardines de infantes 

y sucesionistas biodegradables 

y suscriptores de falsetes a la carta... 

 

shhhhh 

ahí están... 

tiernizando moralcitas para grillar vuelta y vuelta  

concursando por jactancias disecadas y agravios micrológicos 

 

son la opinión pública bien pensante... 

lacrámenes antipoéticos de parloteo bascular 
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